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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rsr (Q. I). G.)¡ la Serma. Sra. Princesa
A s t u r ia s  y  la s  Sermas. Sras. Infantas Doñ& María 

deí Pilar, Doña María de la P a s s  y Doña María Eulalia 
-o oncueatran en. esta Corte m i novedad en su ira-

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra.

PESETAS. CENTS.

El Ayuntamiento de Soto del Barco (Oviedo). 81*50
El de Pilona ( i d . ) . . . . . ..................................  5
El de lin eo  (id.).............................   190*75
El de Gijon (id.)............     1.357
Ei de Salas (id.)..................................   36*52
El de Lepe (Huclva)....................................  10
La reputación provincial de Teruel  3.000
El Ayuntamiento de Culleredo (Coruña). .  56*26
El Ingeniero Jefe de Obras públicas de

Bilbao..........................................................  $5
Sres. Jueces y Fiscales de primera instan

cia y municipales de Málaga   40
El Ayuntamiento de Arguedas (Navarra). 500
EJ de Comons (León) ..........   50
El Consulado de España en Dantzig.  60*12

S uma.     ............. 5.412*15
Importaba la anterior. . . . .  3.369.417*20

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  3.374.829*35

O sean reales vellón............................ . .  13.499.317*40

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha hecho 
donación para la capilla del Colegio de huérfanos que se 
establece en Guadalajara de un cáliz y una patena.

El Real Consejo de las Ordenes militares ha donado 
además á este Consejo para el culto de la misma capilla 
ana casulla y un alba.

D. Félix Cortés, Jefe de estación del ferro-carril del 
Mediodía en esta Corte, un Crucifijo.

Madrid 19 de Marzo de 1879.=Presidente, el Marqués
fip. Nnvíi.liV.'hfis.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

REALES DECRETOS.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 787 de la 
ley provisional sobre organización del Poder jud icial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal del Tribunal 
Supremo, vacante por haber sido nombrado Ministro de 
Ultramar D. Salvador de Albacete, á D. Antonio de Mena y 
Zorrilla, Consejero de Estado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Rtolflftiiso A n rfo le s .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del de
creto de 14 de-Setiembre de 1874,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe de Sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, vacante por salida á  otro 
destino de D. Ricardo Giillon é Iglesias, á D. Manuel de 
Cárdenas y Uriarte, Fiscal do la Audiencia de Barcelona, 
y Oficial primero que ha sido del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á, veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pecfir© Rfolaasé© A «apiole».

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Fernando Calderón y Collantes, individuo de la Comisión 
general de Codificación, Presidente del Tribunal Supremo, 
y Ministro que ha sido de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle Presidente de la Sección segunda 
de la expresada Comisión.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de míi ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro Hola@co Aiarioles.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Riera y Riera pidiendo indulto de la 
pena de seis meses y un dia de prisión correccional que la 
Audiencia de Palma de Mallorca le impuso en causa por 
el delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, y lleva cumplidas más de 
cuatro quintas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con ei pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Riera y Riera del resto de la 
pena de seis meses y un dia de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mol ase© A liv ió le s ,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Fermina González pidiendo que se indulte 
á su marido Andrés Alcalde y González de la pena de dos 
años y seis meses de prisión correccional que la Audiencia 
de esta Corte le impuso en causa por el delito da atentado 
á la Autoridad:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, y lleva cumplidas más de las 
dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia.de indulto;

Visto el informe favorable de la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Andrés Alcalde y González del 
resto de la pena de dos años y seis meses de prisión cor
reccional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Peslr© Aurioles.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Valentín Macein y Juliana Muñoz pidiendo 
que se indulte á su hijo Modesto Macein y Muñoz de la 
pena de cuatro años de prisión correccional que la Au
diencia de esta Corte le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo observó una conducta ejem
plar ántes de delinquir; ha dado después pruebas de arre
pentimiento, y sufrió cerca de tres años de prisión pre
ventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 3a Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Modesto Macein y Muñoz de la 
mitad de la pena de cuatro años de prisión correccional 
que Je fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Feslr©  HTolasco j& ttrtoles.

R E A L E S  Ó R D E N E S . 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis

puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, con derecho al haber que por clasificación le cor
responda, á D. Luis de la Cueva y Caballero, Registrador 
de la propiedad de Castuera, quien, según resulta de su ex
pediente personal, excede de la edad de 70 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a 
del 263 para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Málaga, de primera clase, á 
D. Antonio Sempan y Pal, que desempeña el de Gerona, y 
es el de mayor antigüedad entre'los Registradores de igual 
clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Jaca, de cuarta 
clase, á D. Antonio Sánchez y González, que actualmente 
desempeña el de Puente-Caldelas, y ocupa el primer lugar 
en la terna formada al efecto por ese Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1879.

AÜRIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
v y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. Agustín Alfaro y  Godi

nez, Director general de Administración local, cesante;
Vengo en concederle la jubilación, con el haber que 

por clasificación le corresponda.
Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho

cientos setenta y nueve. ALFONSO.
El M inistro de la G obern ación ,

Francisco Cálvela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L DECRETO.
Con el objeto de organizar las dependencias del ramo 

de correos en la isla de Cuba de manera que se acomoden 
á la reciente división de estafen provincias; de conform i
dad con lo expuesto por el Gobernador general de dicha 
Isla y á propuesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Habrá una Adm inistración principal de 

Correos en la capital de cada una de las seis provincias en 
que se divide la isla de Cuba, y además las Administra
ciones subalternas que se comprenden en la plantilla ad
junta á este decreto.

Art. £.° Las Administraciones principales dependerán 
de los Gobernadores de las provincias respectivas, con ar
reglo á las disposiciones del decreto de 9 de Junio de 1878 
y  á las Ordenanzas generales del ramo de Correos.

Art. 3.° La Adm inistración de la Habana tendrá ade
más de este carácter el de Administración] general, y de 
ella dependerán las demás de la Isla en lo que al ramo se 
refiere, con sujeción á las Ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de m il och o
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministre de Ultramar,

J o s é  E ld u fty e u .

Plantilla del personal de las Administraciones de Correos 
de la isla de Cuba, con expresión de las que corresponden 
á cada una de las seis provincias.

PROVINCIA DE LA HABANA.
. , . . . . , Sueldo. Sobre- TOTAL.

H a b a n a .—Administración principal, __ sueldo. _
con el carácter de Administración ge-  _ _ —

ñera. ' Pesos' Pesos'
Un Administrador, Jefe de Adminis

tración de primera clase  £.000 3.000 5.000
Un Interventor, Jefe de Negociado de

tercera clase.........................................   800 1.700 £.500
Un Oficial segundo de Administración. 600 l.£0Q 1.800
Un id. tercero de id  ..................  500 800 1.300
Un id. cuarto de id .  ....................... 400 700 1.100
Tres Oficiales quintos de id., á ..............  300 600 £.700
Un Ayudante m ayor, ........................ » » 700
Dos id. de primera clase, á 600..............  » » l.£00
Dos id. de segunda id., á 500....................- » » 1.000
Tres id. de tercera id., á 400..................  » » U£00
Un escribiente primero...   ....................  » » 500
Dos id. de segunda clase, á400..............  » » 800
Un ordenanza...........................................  » » 300
Un por tero............................................... .. » » 400
Cuatro mozos de oficio, á £40................  » » 960
Un colector de bahía................................  » » 500

Cartería.
Un cartero m ayor  ........................  » » 800
Un lector primero. *................................ » » 400
Tres id. segundos, á 360.........................  » » 1.080

Administraciones de primera y segunda 
clase.

No las hay en la provincia.

Administraciones de tercera clase.
Batabanó, Bejucal, Guanab&coa, Güines,

Jaruco, Madruga, Marianao, Nueva 
Gerona, San Antonio, San Felipe,
Santiago de las Vegas, con 400 pesos
cada una................................................ , > 4 . 4 0 0

Administraciones de cuarta clase.
Aguacate, Aguada del Cura, Alquizar,

Arroyo Naranjo, Bainoa, Bat&banó 
(pueblo), Calabazar, Cano, Catalina 
üG Güines, Ceiba del Agua, Guara,
Güira de Melena, Hoyo Colorado, Ma
nagua, Melena del Sur, Nueva Paz,
Quirican, Santa Fé, Santa María del 
Rosario, San José de las Lajas, San 
Nicolás, Santo Cristo de la Salud,
Tapaste y Vereda Nueva, con 300 pe
sos cada una.................. .......................  » » 7.£00

Sueldo. Sobre- TOTAL.
K sueldo. __

Pesos. Pesos. Pesos.

Carterías.

Caimito, Calvario, Casiguas, Cuatro 
Caminos, Gabriel, Guatao, Pipián,
Puentes Grandes, San Matías de Rio
Blanco, Wajay, con 50 pesos cada una. » » 500

PROVINCIA DE MATANZAS.
Matanzas.—A dministración principal.
Un Administrador, Oficial sagundo de

Administración........................... .. 600 1.000 1.600
Un Interventor, Oficial cuarto de i d . . . 400 600 1.000
Un Oficial quinto de id...........................  300 500 800
Un Ayudante............................................. » * 400
Un ordenanza.. . ....................................  ■ » 300

Administración de primera clase.

Cárdenas.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración........................... .. 300 700 1.000
Un Ayudante de primera.......................  » » 400
Un id. de segunda.................................... * » 300

Administraciones de segunda clase.
Colon.

Un Administrador, Oficial quinto de
Administración.................................... 300 400 700

Un Ayudante de segunda..................... .. s » 300

Jovellanos.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración........................... .........  300 400 700
Un Ayudante de segunda.  ..................  » » 300

Union de Reves.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración  ...................... ... 300 400 700
Un Ayudante de segunda.......................  » » 300

Administración de tercera clase.
Cuevitas ' . . .   ...... ..........................  » » 400

Administraciones de cuarta clase.
Agüiea, Alfonso XII, Banagüises, Bo

lón dren, Camarioca, Ceiba Mocha,
Cidra, Cimarrones, Coliseo, Guamil- 
tas, Hato Nuevo, Isabel, Lagunillas,
Limonar, Macagua, Macuriges, Nava
jas, Perico, Quintana, Recreo, Roque,
Sabanilla Comendador, á 300 pesos
cada una................................................  > ,  6.600

Carterías.
Altamisal, Amarillas, Arcos de Canasí,

Caoba, Calimete, Contreras, Güira,
Macuriges, Hsnábana, Crimea, Palmi
llas, Pijuan, Sabanilla, Idem de Gua- 
reiras, Idem de la Palma, San Antón,
Torriente, Tosca, Vegas, Vieja Ber
meja, á 50 pesos cada una  ........  » » 1.000

PROVINCIA DE SANTIAGO 
DE CUBA.

S a n tia g o  de C u ba .—Administración 
principal.

Un Administrador, Oficial segundo de
Adm inistración.................................. 600 1.000 1.600

Un Interventor, Oficial cuarto de id . . .  400 600 1.000
Un Oficial quinto de Administración.. 300 500 800
Un Ayudante . . ........................................ » » 400
Un ordenanza  ..................  » » 300

Administraciones de primera clase.
No hay en esta provincia.

Administraciones de segunda clase.
Bayamo.

Un Administrador, Oficial quinto de A d
ministración   ......................................  300 400 700

Un Ayudante de segunda........................ » * 300

Holguin.
Un Administrador, Oficial quinto de Ad

ministración  ................................  300 400 700
Un Ayudante de segunda........................ » » 300

Manzanillo.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración...................................... 300 400 700
Un Ayudante de segunda.......................  * » 800

Administraciones de tercera clase.
Baracoa y Gibara, con 400 pesos cada 

una........................................................... » » 800

Administraciones de cuarta clase.
Canto del Embarcadero, Cobre, Jiguaní,

May&rí, Puerto Padre, Guantánamo,
Sagua de Tánamo, con 300 pesos cada
u n a ................................................  x» » *.100

Carterías.
Cristo, Moron, Palma Soriano, Tigua- 

bos, Victoria de las Tunas, Yara y 
San Luis, con 50 pesos cada una.. . .  » j» 350

PROVINCIA DE PUERTO-PRÍNCIPE.

P u e r t o -P r ín c ip e  .—Administración 
principal.

Un Administrador, Oficial tercero de
Administración....................................  500 800 1.300

Un Interventor, Oficial quinto de id . . .  300 400 700
Un Ayudante.................................... » » 400
Un ordenanza  .......... .. » * 300

Sueldo. Sobre- TOTAL. 
  sueldo. __

Pesos. Pesos. Pesos.

Administraciones de primera clase.
No hay en esta provincia.

Administraciones de segunda clase.

Ciego de Avila.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración  ...........„ ...........  300 400 700
Un Ayudante de segunda........................ » » 300

Nuevitas.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración  .......... ................  300 400 700
Un Ayudante de segunda........................ » » 300

Administración de tercera clase.
Santa Cruz del Sur.................. ................ * 1 400

Administraciones de cuarta clase.
Guaimaro y Moron, á 300 pesos cada

una ............................ ............... . » » 600
No hay carterías en esta provincia.

PROVINCIA DE SANTA CLARA.
Santa C lara .—Administración 

principal.
Un Administrador, Oficial tercero de

Administración...................................  500 800 1.300
Un Interventor, Oficial quinto de id . . .  300 400 700
Un Ayudante   .......... ................. » » 400
Un ordenanza........................................... » » 300

Administraciones de primera clase.
Cienfuegos.

Un Administrador, Oficial quinto de
Administración.....................................  300 700 1.000

Un Ayudante de primera.................... .. » » 400
Un id. de segunda.................................. .. » » 300

Sagua la Grande.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración...................................... 300 700 4.000
Un Ayudante de prim era. ............ .. » » 400

Trinidad.
Un Administrador, Oficial quinto de

Administración. ............................  300 700 1.000
Un Ayudante de primera........................  » » 400

Administraciones de segunda clase.
Sancti-Spiritus.

Un Administrador, Oficial quinto de
Administración. ............ . 300 400 700

Un Ayudante de segunda......................  » » 300
Remedios.

Un Administrador, Oficial quinto de Ad
ministración .......................................... 300 400 700

Un Ayudante de segunda........................ » » 300

Administraciones de tercera clase.
Caibarien, Las Cruces, Santo Domingo,

á 400 pesos cada una...........................  ® » d.£00

Administraciones de cuarta clase.
Abreus, Alvarez, Camarones, Cartage

na, Cifuentes, Corralillo, Esperanza,
Isabel, Palma Sola, Palmira, Quema- 
de de Güines, Santa Isabel de las La
jas, Sierra Morena, Tunas de Zaza,
Yaguaramas, á 300 pesos cada una..  » » 4.500

Carterías.
Camajuaní, Encrucijada, Mordazo, Ran- 

chuelo, Rancho Veloz, Rodrigo, Sa
gua la Chica, San Diego de Niguas,
San José de los Ramos, á 50 pesos
cada u n a . . . . . ........................................  * * ^50

PROVINCIA DE PINAR DEL RIO.
pinar del rio.—Administración 

principal.
Un Administrador, Oficial tercero de

Administración.....................................  500 800 1.300
Un Interventor, Oficial quinto de id . . .  300 400 700
Un Ayudante.............................................  8 8 ^
Un ordenanza............................................ * 8 ^

Administraciones de primera y segunda 
clase.

No hay en esta provincia.
Administraciones de tercera clase.

Bahía Honda, Consolación del Sur,
Guanajay y Palacios, á 400 pesos
cada una ................................................  9 * 1*600

Administraciones de cuarta clase.
Artemisa, Bañes, Caiguanabo, Cabañas,

Candelaria, Cayajabos, Consolación 
del Norte, Guayabal, Mangas, Man
tua, Mariel, Pozas, Puerta de la Güi
ra, Quiebra-Hacha, San Diego de Nu- 
ñez, San Diego de los Baños, San 
Cristóbal y Viñales, & 300 pesos cada
una....................... .....................................  8 * &400

Carterías.
Baja, Cañas, Guanes, Paso Real, San 

Juan y Martinez, Santa Cruz de los 
Pinos, á. 50 pesos cada una................  » 9 3uu

Total..........................................  94.840

Madrid 28 de Febrero de 1879 .=A probado por S. M .=  
E ld u a y e n .
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Habiendo consultado algunos Jefes de las Administra

ciones económicas de las provincias acerca de la inteli
gencia que debe darse al párrafo segundo del art* 127 
de la ley Electoral de 28 de Diciembre último, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que, como reso
lución de dichas consultas, y á fin de que sirva de norma á 
todos los funcionarios dependientes de este Ministerio, se 
recuerde el exacto cumplimiento de lo que sobre el parti
cular se dispuso en la órden-circular del mismo de 18 de 
Enero de 1871, expedida para la debida ejecución del pár
rafo tercero delar 1.171 de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870, del que es reproducción literal el ántes citado de 
la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V..... para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á V  muchos años.
Madrid 20 de Marzo de 1879.

OROVIO.
Sres. Directores generales de Hacienda y Jefes de las 

Administraciones económicas de las provincias.

Circular que se cita en la anterior Real orden.

«Próximas ¿ verificarse las elecciones provinciales y muni
cipales, y cercanas también las de Senadores y Diputados, es 
hoy más que nunca preciso que tenga V. S. presentes las pres
cripciones de la ley Electoral en cnanto á los funcionarios de 
Hacienda se refieren, y cuide de su puntual y exacto cumpli
miento, á fin de evitar todo acto que pueda calificarse de coac
ción ó amenaza al libre ejercicio del sufragio.

Entre las prescripciones de la ley citada merece especial 
mención el párrafo tercero del art. 171, según el cual cometen 
delito de amenaza ó coacción indirecta «los funcionarios pú
blicos que promuevan expedientes gubernativos de denuncias, 
•atrasos de cuentas, Propios, Montes, Pósitos ó de cualquier 
• otro ramo de la Administración desde la convocatoria hasta 
•que haya terminado el período de la elección».

V. S. cuidará de recordar á todos los empleados esta dis
posición, encomendando su fiel observancia, y velará por su 
parte para que se cumpla en las dependencias del ramo; ha
ciendo comprender á todos la conveniencia de alejar la más 
leve sospecha de que pueda alterarse la verdad de la elección 
por medios contrarios al espíritu de las leyes y ajenos á los 
propósitos del Gobierno.

 ̂ Pero si bien V. S. debe exigir con todo rigor el cumpli
miento de la ley, ha de tener presente á la vez el espíritu y ex
tensión de la misma, no sea que una torcida interpretación 
cause perjuicios al Estado, paraliz¿tndo la marcha económica, 
hoy lánguida y enervada por las especiales circunstancias que 
el país atraviesa.

En su consecuencia, tendrá V. S. presente:
d.° Que la prohibición contenida ea el artículo ántes cita

do sólo s e r f ie re  al período que se extiende desde el dia en 
que con arreglo á los artículos 49, 100, 113 y 131 de la ley 
Electoral se hagan las convocatorias hasta el último dia de 
elecciones, sin comprender el tiempo que puede mediar desde 
la publicación de los decretos ó acuerdos en que se funden las 
convocatorias hasta que estas se verifiquen, ni extenderse 
tampoco más allá del último dia de la votación, por más que, 
bien por los escrutinios, bien por los recursos interpuestos 
sobre la validez ó nulidad de las actas, pueda creerse que no 
están ultimadas las operaciones electorales; pues sería ilógico 
suponer que un precepto cuyo objeto es garantir la libre emi
sión del sufragio, es aplicable terminada la época de la vo
tación.

2.* Que en el caso de procederse á nuevas eleceiones en 
algún distrito por anularse las actas, la disposición ya citada 
será aplicable sólo en lo relativo á expedientes que directa
mente se refieran á la localidad en que la elección parcial tenga 
efecto.

Y 3.* Que el espíritu de la citada disposición es evitar que 
se incoen ó remuevan expedientes por cuentas atrasadas ú 
otros hechos antiguos, pero que no se refieran á las obligacio
nes corrientes ni al despacho ordinario y constante tram ita
ción que requiere la marcha administrativa.

Así, la cobranza délas contribuciones y los procedimientos 
que la misma ex;ge, parte esencial de Ja Administración déla 
Hacienda, y acerca de la cual ninguna prohibición contienda 
ley; la enajenación de bienes ó existencia» de la Hacienda, en 
loque no cabe coacción de ningún género; en u ra  palabra, 
cuanto el curso normal de la gestión económica reclama, no 
se ha de considerar suspendido ni paralizado.

Encargo, pues, especialmente á V. S. fije su, atención en 
estas aclaraciones, y cuide de hacerlas entender á sus subor
dinados, á fin de que el cumplimiento del precepto legal no 
sea pretexto de irregularidades ni rémora para el pronto des
pacho de los expedientes; teniendo en cuenta que al exigir la 
ley la más completa garantía de la libre emisión del sufragio 
y el alejamiento de toda influencia oficial en la lucha de ios 
comicios, no ha querido ciertamente sacrificar otros elevados 
intereses.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 18 de Enero 
de 187i.=MoRET.=Sr. Jefe económico de la provincia d e . . . .»

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dire c c io n  de P o lít ic a .
Asuntos judiciales.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Rio-Janeiro da 
cuenta da haber fallecido en Pelotas sin dejar herencia a lgu
na el súbdito español Manuel Perez Vidal, de 43 años de edad, 
soltero, jornalero de profesión, ignorándose el pueblo de su 
nacimiento.

Igualmente el Encargado de Negocios de España en Mon
tevideo anuncia el fallecimiento del niño Julián Rocha y 
Rocha, natural de San Miguel do Rimantel, provincia de Lugo, 
de nueve años de edad, ocurrido abordo del vapor francés 
Orenoque en su viaje desde Burdeos á aquel puerto.

Asimismo el Cónsul de España en Méjico participa que ha

fallecido en aquella ciudad el súbdito español Fermin Alon
so Goñi.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr. : En el recurso gubernativo entablado á instancia 

del Notario D. Antonio Rodríguez de Gal vez contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Jaén á inscribir cier
ta escritura de compra-venta autorizada por el recurrente, 
pendiente en esta Dirección general en virtud de la apelación 
interpuesta por el referido Notario:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
Jaén el dia 6 de Junio del pasado año, ante el Notario D. An
tonio Rodríguez de Galvez, el Banco de España, representado 
por D. Pablo de Fuenmayor y Sánchez, vendió una casa «ita en 
aquella población, calle del Pilar de la Imprenta, á Doña Ma
ría Goicaud y Boiveu, en concepto de representante y especial 
apoderada de las Sras. Doña María Catalina Jamet y Guayo- 
mard y Doña Francisca Clotilde Delahaya y Letrosne y Doña 
Constancia Luisa Filomena Lesneur y Torget y Doña María 
Josefina Delfina Boussard de Hauteroche y de Arzac, vecinas 
de la Torre de San José, perteneciente al Ayuntamiento de 
San Perú, departamento de lie y Yilaine (Francia):

Resultando que Doña María Coicaud y Boiveu, para acre
ditar la representación con que intervenía en dicho contrato, 
presentó al Notario autorizante dos poderes redactados en len
gua francesa y legalizados en debida forma, y el Notario, ale
gando que tenía el suficiente conocimiento del idioma para 
hacer su traducción , copió literalmente en la escritura de 
que se ha hecho mérito los dos poderes, y á continuación 
hizo su traducción, «cumpliendo con lo prescrito en el párrafo 
segundo del art. 62 del reglamento para la organización y ré
gimen del Notariado de 9 de Noviembre de 1874, y usando 
de la facultad que le concede el último párrafo de dicho a r
tículo:»

Resultando que presentada la escritura de que se ha hecho 
mérito en el Registro de la propiedad de Jaén, puso al pié de 
ella el Registradar una nota concebida en los siguientes tér
minos: «Suspendida la inscripción de este documento por ob
servarse el defecto deque las copias insertas en el mismo de 
los poderes otorgados, el uno por Mme. María Catalina Jamet 
y Guayomard y Mme. Francisca Clotilde Delahaya y Letros
ne, en Saint Malo (Francia), el dia 13 de Mayo del año actual 
ante el Notario Mr. Didier Cariot, y el otro por Mme, Catalina 
Luisa Filomena Lesneur y Torget y Mme. María Josefina Del
fina Boussard. de Hauteroche y de Arzac en la ciudad de Be- 
cherel (Francia), en 15 de1 mismo mes y año ante el Notario 
Mr. Víctor Francisco Miniac, por los que las mencionadas se
ñoras autorizan á Mme. María Coicaud de Boiveu para la 
compra de una casa situada en esta capital calle de Pilar de 
la Imprenta, núm. 14 moderno y 8 antiguo, estos poderes para 
ser inscritos deben necesariamente traducirse por la Secreta
ría <le Interpretación de Lenguas ó por cualquier otro funcio
nario que para ello esté competentemente autorizado, y acre
ditarse además la autenticidad de la traducción, según lo pre
ceptúan de un modo claro y terminante el art. 9.° del regla
mento dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria y la 
Real órden de 1.* de Junio de 1863: no teniendo aplicación 
ninguna al casa de que se tra ta  las disposiciones del ar
tículo 6$ del reglamento vigente para la organización y régi
men del Notariado en que se apoya el Notario autorizante de 
la escritura D. Antonio Rodríguez de Galvez para ¿abe"’ tra
ducido por sí las indicadas copias de poder, toda vez que por 
la circunstancia que alega de conocer el idioma francés sólo le 
atribuye el párrafo último del citado artículo la facultad de 
redactar sin asistencia de intérprete los contratos que celebren 
ante él ios franceses que no sepan el castellano, y nada se dice 
ni dispone en los demás párrafos del mismo artículo que de
rogue ni aun modifique en lo más mínimo lo que ya estaba 
dispuesto en el art. 9.° del reglamento de la ley Hipotecaria y 
Real órden de que se deja lucho mérito con respecto á la for
ma en que se ha de hacer la traducción de los documentos 
otorgados en el extranjero para que puedan ser inscritos por 
los Registradores, etc.»

Resultando que D. Antonio Rodríguez de Galvez promovió 
recurso gubernativo contra la calificación de que se ha hecho 
mérito y pidió se declarase que la escritura que autorizó en 6 
de Junio se halla redactadea con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, aduciendo al efecto los siguientes fun
damentos : primero, que el art. 63 del reglamento de 1874 con
cede al Notario la facultad de traducir al castellano en las es
crituras que autorícelos documentos, frases ó palabras de otro 
idioma que sean parte integrante de aquellas, y la de explicar 
álos otorgantes en su dialecto particular la escritura extendi
da en castellano, si hubiere alguno que no entendiese este idio
ma : segundo, que según dicho artículo es el mismo Notario 
el que debe hacer la traducción, no sólo porque manda que 
esta se extienda inmediatamente, lo cual supone que ha de 
hacerse en el acto , sino además porque lo contrario en traña
ría una limitación en las atribuciones que en este punto otor
ga al Notario la referida disposición legal, ya que pudiendo 
explicar por sí el sentido de una palabra ó frase exótica, goza 
de la importante facultad de consignar una interpretación que 
quizá afecte á lo esencial de la estipulación : tercero, que el 
último párrafo del ya citado art. 63 viene á confirmar esta 
misma doctrina al declarar que, cuando contraten extranjeros 
que no sepan el castellano, otorgarán la escritura con asisten
cia de intérprete, á menos que el Notario conozca su idiomaf 

I de donde se infiere que si el Notario puede interpretar la pala- 
j bra hablada, que no deja tras sí la menor huella, con mayor 
I razón podrá traducir documentos que quedando unidos al pro- 
| tocolo se prestan en todo liempo á un cotejo; y cuarto, que no 
| puede invocarse con éxito el art. 9.° del reglamento hipoteca- 
| rio, pues dicho artículo trata de los documentos inscribibles 
I que van directamente al Registro, y los poderes no tienen mm- 
I ea tal carácter :

Resultando que el Registrador de Jaén, á quien se comunicó 
el expediente para que emitiese informe, alegó en defensa de 
su nota las siguientes razones: primera, que los poderes inser
tos en Ja escritura son parte integrante de ella, por lo cual 
están comprendidos de llano en la sanción genérica del art. 9.® 
del reglamento para la ejecución da la ley Hipotecaria, y á 
tenor ríe lo que éste previene deben traducirse de una manera 
oficial; y segunda, que el art 63 del reglamento orgánico del 
Notariado no otorga á los Notarios la facultad de traducir 
documentos extranjeros, porque el primer párrafo del artículo 
se reduce á señalar el sitio que han de ocupar en las escritu
ras 1. s traducciones de los documentos insertos en ellas, sin 
que contenga palabra alguna de ue pueda inferirse que tal 
traducción ha de ser hecha por el Notario; porque el segundo

párrafo concede al otorgante la facultad de explicar las frases, 
palabras ó nombres exóticos y excluye los documentos y párra
fos que deben ser objeto de traducción formal: po*que dicho 
párrafo es una copia literal del segundo del art. 71 del regla
mento de 80 de Diciembre de 1863, desde cuya fecha ningún 
Notario se ha considerado autorizado para invadir atribuciones 
propias de la oficina de Interpretación de Lenguas, contra lo 
que terminantemente previene el art. 9.° del reglamento hipo
tecario; y porque el ultimo párrafo del mencionado art. 63 
contiene una disposición especial que no puede aplicarse á 
ca&os diferentes de aquel para que se dictó, y mucho ménos á 
los que han sido resueltos por otra disposición especial también 
y no derogada':

Resultando que el Juez delegado en auto de 3 de Setiembre 
último, fundándose en las mismas razones expuestas por el 
Registrador, declaró subsistente la nota de suspensión, y en su 
consecuencia que no es inscribible la escritura de 6 de Junio 
mientras no se subsanen los defectos de que adolece:

Resultando que D. Antonio Rodríguez de Galvez apeló del 
anterior acuerdo para ante el Presidente de la Audiencia de 
Granada, el cual en 7 de Octubre último dictó una providencia, 
confirmatoria del auto apelado, considerando que por más que 
sean muy atendibles las razones expuestas por el recurrente 
acerca de la inteligencia que debe darse al art. 63 del regla
mento notarial, es terminante la prescripción del 9.° del regla
mento dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria, que es
tablece por hoy el derecho constituido, y previene que los do
cumentos otorgados en el extranjero sólo podrán inscribirse 
después de ser oficialmente traducidos por la oficina de la In
terpretación de Lenguas ó por cualquier otro funcionario que 
para ello esté competentemente autorizado:

Resultando que el Notario Rodriguez de Galvez interpuso 
recurso de alzada contra la indicada providencia, y en su es
crito manifestó: que si son atendibles sus razones acerca de la 
inteligencia del art. 63 del reglamento vigente del Notariado, 
es indudable que los Notarios están comprendidos entre los 
funcionarios competentemente autorizados á que alude el art. 9.a 
del reglamento hipotecario; y que de todas suertes el derecho 
constituido en este punto es el del reglamento del Notariado, 
que publicado después del de la ley Hipotecaria, deroga á este 
en lo que pudiera con el primero estar discorde:

Vistos los párrafos segundo y quinto del art. 62 del regla
mento general del Notariado, y el 9.° del reglamento dictado 
para la ejecución de la ley Hipotecaria:

Considerando que, según lo dispuestopor el citado art. 63 del 
reglamento general del Notariado, en sus párrafos segundo y 
quinto, el Notario recurrente ha podido, conociendo el idioma 
francés, insertar el poder de que se trata con la traducción 
hecha por él en la escritura de venta que habia de ser ins
crita, puesto que para ello está autorizado por las disposicio
nes citadas:

Considerando que el art. 63 del expresado reglamento no 
se opone á lo preceptuado por el 9.® del reglamento dictado 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, que se refiere á los 
documentos otorgados en el extranjero que hayan de inscri
birse en los Registros de la propiedad:

Considerando, por tanto, que el Notario recurrente ha 
obrado legalmente en este caso, sin que tal apreciación obste 
al derecho que el Registrador pueda tener para exigir una 
traducción más auténtica respecto del mencionado poder, si 
no estima suficiente la verificada por el Notario, para apre
ciar la capacidad de los otorgantes, ó, tenor del art. 18 de la 
ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, dejar sin efecto la nota puesta por el Registrador de 
la propiedad de Jaén al pié de la escritura de 6 de Junio 
de 1878, y declarar que este documento se halla extendido con 
arreglo á las formalidades y prescripciones legales, siendo por 
consiguiente inscribible, sin perjuicio de la facultad que cor
responde al Registrador para exigir los documentos que acre
diten la capacidad de Ja otorgante en concepto de m andata- 
ria de la Sra. Doña María Catalina Jamet y Guayomard y de
más interesados, con la oportuna traducción en lengua caste
llana, conforme á lo dispuesto en el art. 9.° del reglamento ge
neral de la ley Hipotecaria.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Febrero de 1879.== 
El Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oli- 
ver.=*Sr. Presidente de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e ra l de l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del grupo 44s primera 
cuarta parte, con el núm. 13 de sorteo, y les números 13 
y 14, que comprenden los números 7, 25 y 50 de presentación.

Madrid 20 de Marzo de 1879.==E1 Director general, Genon.

D irecc ión  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 21 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de renta 
perpétua interior, del vencimiento de 1.® de Enero último, se
ñaladas con los números 4.280 á 4.360 de presentación.

Madrid 20 de Marzo de 1879.= Eí Secretario, Santiago B&- 
llesteros.=V.® B.°=Ei Director general, Arenillas.

Direcc io n  de la  Caja g e n e ra l de D epósito s.
Esta Dirección ha dispuesto proceder al pago de ios intere

ses devengados en el segundo semestre de 1877 y primero y 
segundo de 4878 por ios depósitos necesarios de particulares 
constituidos en esta Caja general; y para que esto tenga efecto, 
se recibirán en el Negociado de Señalamiento desde el lú - 
nes 24 del actual, de di3z de la mañana á dos de la tarde, las 
correspondientes carpetas que los interesados deberán presen
tar duplicadas y por semestres, acompañando los resguardos 
de los depósitos.

Madrid 20 de Marzo de 1879. =E1 Director general, Javier 
Cavesiany.

Desde el lúnes próximo, 24 del corriente, de diez de la m a
ñana á dos de Ja tarde, los imponentes en esta Caja general 
que tengan constituidos depósitos en acciones de carreteras de 
las emisiones de Marzo y Abril podrán presentar facturas para 
la liquidación de los interesas correspondientes al semestre y 
anualidad respectivos qoes, vencerán en 1.® de Abril próximo.

Madrid 20 de Marzo de 187&=E1 Director general, Javier 
Cavestany,



820 21 Marzo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 80.

Junta de la Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la amortización de la renta perpétua 
interior y exterior que dispone la Real orden de 27 de Julio de 1876, en consonancia con lo 
determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.

S 
7|

i

Canüdad ofrecida. 

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Nicolás Santafé. ---------------------------. . . . . . . . . . . , . Interior, . . 2.125.000 45*47
Id e m ...... 500.000 15‘48

5O0.00O ■15*49
Fl TjN<s . ........... .......................... . 55.500 44*45

..  Idem......... 50.000 44*49
U rr¿nv Moreno 338.500 44*40
D. M. Retequi. . . . . ...... .................... * • .......... , .  Idem ,.. . . . 6 A 500 44*50
El m i sino o. . . . . .  o. . . . 68.000 44*65

40.000 47
D. Jacobc J. Alvarez»...................... ........................... 425,000 44*35

3G0.00Q 44*34
200.000 44*29

D. Antonio Dorronsoro 25.000 44*29
D M Reteffm ....................................... 50.000 44*29

50.000 44*32
50.000 44*40
50.000 44*43
50.000 44*48

El mismo . . .  .......... ........................... .. 50.000 44*55
D, Vicente Díaz y Diaz, ...... . ......... 400,000 44*30
El mismo . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . o . . 400.000 44*50
D. Simón Galvillo.................................................. . .  Idem. 250.000 44*32
D. José M. Sar chez........ .............................. .. . ,  Id em ,.... o 400,000 14*30
D. Bienvenido Abad.. . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. 75,009 14*29
D. José Román............................. ............................... .,. Id e m ..... . 4.003.000 44*37
D. Máximo García y Tobías....... ........... ................... .. Idem. 444.750 44*35
D. Ramón del Avellanal......................................... . .  Idem.. . . .  o 425.000 44*28
D. Francisco Perez___^ . ..  Idem, 4.000.000 44*32
D. Manuel López........ ............................... ............... . . Idem. 400.000 44*27
D. José González................ ........................................... . , Id e m ...,, , 4.000.000 ^4*33
D. Carlos (González,. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ............ . .  Idem.. . . . . 4,500.000 14*32
D. Pedro Angulo.................... ...  , . .................. .............. . .  Idem. 4.000.000 44*32
D. Vicente Salvador.. . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . ao Id e m ..... . 4.260.000 14*32
D. Francisco Píñero........................................................ . . . -------------  ., .  Idem, 450.000 44*36
D. Manuel López............. ......................... . .  Id e m ...,, ; 250.000 44*29
D. Eugenio García........................ . . .  Idem......... 450.000 44*27
D. Pedro Rodríguez .............. ... ..................................... . .  Id e m ..... . 500.000 44*79
El mismo ............ . .............................................................. . .  Id e m ,.,... 500,000 44*78
Crédit Lyonnais............ ........................................ .. Id e m ...... . 500.000 44*32
D. Facundo García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  Id e m ..... . 600.000 44*53
El m ism o .......... ... . .  Idem.......... 750.000 44*57
D. Francisco González. . .  Idem.......... 42.000 44*33
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . c . . o ........................................ . .  Id e m ..... . 875.000 44*33
El mismo................................... ... ................ . .  Idem.. . . . . 950.000 44*32
D. Pedro Cosme...........E , . , Idem,.. * .  , 500.000 44*30
El mismo ...................... ...................................................... , .  Idem.. . . . . 4.000,000 44*39
D. Joaquín S u a r e z ............................ ........... ......... , .  Idem, 425.000 44*28
D. Fernando Muniesa.......... ................. .......... ................. , .  Idem.......... 50.000 44*48
D, J. Alareon............................. .................................... .. . .  Idem.......... 625.000 44*50
D. Simón Calvillo............................. ... . .  Idem.. . . . . 75.000 44*49
D, Francisco Diaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------- , . . . . ,  = Idem, 75.000 45*45
D. Leoncio A n g u l o . ........ . . . . . . . . . . . .  Id e m ...... 41.750 44*22
D Me fías 1 nés. , . ■ . ~ . . Idem. 400.500 44*40
D. Francisco Perez, „ Idem. 750.000 44*33
D. Juan Cardo......................................................... .  Idem. 750.000 44*26
Crédit Lyonnais,. . . . . . . . . . . . .  .................................. .  Idem---------- 500.000 44*28
D. Pascual Herraiz.......................................................... . Id e m ..... . 250.000 44*31
D. Domingo del Corte............................................... .  Idem........ ... 4.000.000 44*57
El mismo........ ...  0 .  Idem.......... 3.300.000 47*99
D, Antonio Alvarez. „ Idem, 50.000 44*28
D. Manuel Gallo. .............................. ............................... , Idem.. . . . . 425.000 44*26
D. Pedro Rodríguez.. .................................................... .  Idem.......... 500.000 44*77
D. Félix Moreno................... ... .................................. . . . . . . . . . . . ....... .  Idem.......... 250.000 44*34
D. J. Colorado... . . . . . . . « . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  Idem,........ 633.500 44*70
D. Pedro Vera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  Idem, 50.000 44*32
D Pedro Cosme , Idem.. . . . . 50.000 44*35
D. Pedro V e r a .......... . . Idem.. . . . . 50.000 44*35
Doña Dolores del Sas........................... . . . ................... . Id e m ..... . 8.500 44*40
D. M. Retequi. . , .................. ............................... ...... o Idem.. . . . . 62.500 44*38

Cantidad ofrecida. cambio.
INTERESADOS. Clase __

de Deuda. Pesetas. Pesetas.

D. M. Retequi.. s ..  „ . . ........ ........... ............. 50.C00 44*45
D. Leoncio A ngulo.. . . . . . . . .............................. 400.000 44*27
D. U. García........... ................................................. 50Q.0CO 44*47
D. Juan Ramón........................... .......................... 250.000 44*34
D. Francisco del Cerro............ ............................ 525.000 44*36
D. Fausto de Aldecoa........ . 275.000 44*62
D. M. R etequi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000 44*85
D. Amadeo Fernandez,.......................................... 425.000 44*30
D. U. García............... .................................. 375.000 44*34
El m ism o.............................. 425.000 44*32
D. Roduifo de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425.000 44*30
D. A. Barbería.. — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,000X100 44*28
D. JuanFernandez, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 14*80
D. M. Retequi.................................................. 37.600 44*70
El misrn o .............................. ............. . 400,000 44*90
El mis.mo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.500 44*60
D. Ramón Soria.............................. ............. 4,625.000 44*35
D. Juan Pruneda.................................... . 250.000 44*48
D. Nicolás Tragó...................... ............................ 250.000 44*29
D. José Serra..................... .............. . 425.000 14*31
D. A. Barbería........................................... 4.000.000 44*30
D. Manuel Martínez........................................ 250.000 44*33
D. Víctor M uro........ ............... ............ .. 4,400.000 44*48
D. Tomás Fernandez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425.000 14*30
D. Ponciano Vivanco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238.000 44*29
El mismo........ ....................................................... 44.0C0 44*27
D. Víctor Muro.'.’. , ............................ . . . . . . . . 1.750.000 44*63
D. José Porfcalés........ ............... .. 4.000.000 44*37
El mismo................ 4.500.000 14*54
D. Facundo García, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375.C00 14*37
D. Pascual Herraiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5C3.000 14*34
D- Joaquín M o n d e z . .......... . 500.000 14*39
El mismo.................... .......................... .. 550.000 14*29
D. Francisco del Cerro........ .. 575.000 14*29
D, Mariano Ástiz.................. .............. 250.000 14*39
D. Telesforo Maroto........................... .. 487,500 44*30
D. Julián de Uruburu......................................... 425.000 14*58

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Cambio.
INTERESADOS. Nominal, — Efectivo,

Pesetas.

D. Leoncio Angulo.............................................. ........  44.750 44*22 5.936*85
D. Manuel Gallo..................................................... 44*26 17.825
D. Juan Car do......................................................... 44*26 106.950
D. Ponciano Vivanco,...................... ........... 44*27 6.278*80
D. Manuel López.. . . .......................................... 44*27 14,270
D. Leoncio Angulo................................ 44*27 14.270
D. Antonio Alvarez.......................................... 44*28 7.140
D. Ramón del Avellanal,........................ ............. ........  425.000 44*28 18.850
D. Joaquín Suarez,............... ................. > . . . . . . 44*28 18,850
Crédit Lvonnais.................................................... 44*28 74 400
D. Á. Barbería........................ ............................. 44*28 142800
D. Antonio de Dorronsoro........................ 44*29 3572*50
D. M. Retequi.......................................................... 44*29 7.145
D. Bienvenido Abad.............................................. 44*29 10,717*50
D. Félix Moreno.................................... ........... . 44*29 28.5S0
D. Ponciano Vivanco.................................. ... 44*29 34.040*20
D. Nicolás T ragó,............ . . , ............... .. 44*29 354/25
D. Manuel López, .................... ......... . . . . . . . . . 44*29 33.725
D. Joaquín Mendez,.............................................. .. á 4*29 78.595
D. Francisco del Cerro........................ . 44*29 82.467*50
D. Vicente Diaz y Diaz.......................................... 44*30 14.800
D. José. M. Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44*30 14.800
D. Roduifo de León.............. .............................. . 44*30 17.873
D. Tomás Hernández................ ................... . '4*30 17.875
D. Amadeo Fernandez............................. 14*30 17.875
D. Telesforo Maroto.............................................. 44*30 26.812*50
D. Juan Fernandez................................................ 44*30 28 600
D, Pedro Cosme (parte de ,500.000 pesetas), . „ 44*30 62.887*71
D. Joaquín Mendez (parte de 500.000 pesetas). 14*30 62.887*71

7.045.798*38 1.002,224*27

Madrid 20 de Marzo de 1879.=*E1 Secretario, Santiago Ballesteros.»=»V.° B.°=»E1 Director re
neral Presidente, S. Arenillas.

Junta de la  D euda pública.

Resultado de la subasta verificada en este dia para la adqui
sición de títulos y residuos de la renta perpétua interior, dis
puesta por Real órden de 5 del corriente, por la cantidad 
de 8 7 ,9 0 8  resetas 56 céntimos para su conversión en inscrip
ciones re "d * ai-''}as á favor de Corporaciones civiles, con ar
reglo á h  que se determina en la ley de 21 de Julio de 1878,

PROPOSICIONES PRESENTADAS*

INTERESADOS.
Importe

nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D, B„amon Conde........ 130.000 14*50
D. Jaeobo Alva rez.................. ........... 125.000 14*43
D, José Colorado....................... .. 250.000 15*75
D. Jaeobo Alvarez 125.000 14*38
D. A. Barbaría 30000 14*30
D. Manuel Martínez,........................
D. Nicolás Tragó

250.000
250.000

14*38
14*39

D. Joaquín Mendez 6CO.0QQ 14*38
D. Pedro Vera. . . . 25.000

50.000
14*40
14<80D. Antonio Verano.

D. Pedro Rodríguez 300.000
600.000
600.000
600.000
123.000
500.000
400.000
500.000
250.000
400.000

14*79
14*55
14*33
AAiOQ

D. Domingo fr l  Corte.
D, Franci > * ' González........
D. ViV , Mero ................ ,
D. José C ........... A.** OO

D.V.  García , ...................
D. M. hob ui. o. *. , ,  ............ ..

14*44
14*38
14*34
14l38
14*45
14*38
14*34

D. Juan iteUi'on......... .. 0. . . . . .
D, Jua i vi a
D. Ram 'i * d e . 3 n ,
D, José ’ X y -ochoz, 123.000
D. Marmei Ga i: . 123.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS,
Clase 

de Deuda.
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. A. Barbería.. . . . . . .
D. Francisco González 

(parte de 600.000 pe
setas) ...........

Interior.

»

50.000

563.562*87

14*30

14*33

7.150

80.758*56

613.362*87 87.908*56
Madrid 20 de Marzo de 1879.=»EI Secretario» Santiago Ba 

llesteros.—VX B.°=E1 Director general» Presidente, S. Are
nillas.

Comisión especial Arancelaria.
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y las

clasificaciones de los tejidos de lana (1).
Con tales antecedentes, creemos que una sola partida no 

corresponde á la variedad de clases y valores; pero en atención 
á queja alfombra estampada en la urdimbre no se fabrica en 
España, sólo deberían tenerse en cuenta las otras clases para 
los efectos arancelarios.

Partida 134 —Fieltros.—Es artículo necesario para usos in 
dustriales, útil para prendas de vestir como los paños, y para 
sustituir en cierto modo las alfombras, estampándolos en di
versas combinaciones de color. Sus precios son diferentes. Una 
sola partida nos corresponde á dichas variedades.

Partida 135.—Mantas.—Aunque se fabrican de diversas ca
lidades, la dificultad que ofrece esta partida es la de compren
der calidades de muy distintos precios.

Partida 136.—Paños,—Se aplican exclusivamente para ves
tidos de hombre, si bien que la moda los ha indicado también 
para abrigos de señora. Tienen diferentes acabados, y los hay 
de muy diversas calidades, de donde nace la notable diferencia 
de valores que exigen más de una partida.

Partida 137 — Tejidos de punto.—Entre los tupidos y los de

6) Véáse la Gaceta de ayer.

punto claro hay una diferencia de .fabricación, de uso y de va
lor tan perceptible, que no conviene comprenderlos en una sola 
partida. Los primeros, que generalmente sirven para prendas 
de vestir interiores, valen xnénos q oe los de punto claro, que 
sirven de abrigo, tanto como de adorno.

Partida 438.—Los demás tejidos de lana para ó con mezcla 
de algodón.—La inmensa variedad de artículos que produce la 
industria lanera entra casi toda por esta partida. No es una 
agrupación genérica la que se hizo, sino una amalgama inco
herente de artículos que constituyen géneros distintos por sus 
tejidos, acabados y aplicaciones, de los cuales vamos & enume
rar los principales.

El ramo de pañolería, que abarca desde el pañuelo alfom
brado, artículo de lujo y de gran valor, hasta el sencillo pa
ñuelo de tejido llano; sus calidades son muy diversas. La ex
tensa colección de telas para abrigos de toda clase de tejidos, 
de calidades y de muy diversos valores.

Los merinos y muselinas con todas sus variedades en pie
zas y pañuelos.

El ramo de tapicería para muebles.
Las franelas, bayetas y tartanes, que pueden considerarse 

como variedades del paño.
Las telas de lana y mezcla para vestidos de señora, cuya 

variedad es inmensa.
Y otros muchos artículos do uso común, como teks para 

forros y para calzado, etc., etc.
Tan colosal agrupación es un verdadero contrasto si la- 

comparamos con las anteriores, porque ninguna, ofrece tanta 
diversidad de artículos, ni tanta diferencia de calidades, apli
caciones y valores, exigiendo varias partidas, si es que estas 
hayan de corresponder á la variedad é importancia de los ar
tículos que comprenden.

Partida 439.—Los tejidos de borra y los de pelo en astraca
nes, felpas, terciopelos y otros semejantes.-— Comprende géneros 
muy diversos : los que contienen borra se hallan ya compren
didos por sus tejidos acabados y aplicaciones en las parti
das 436 y 438. Los astracanes, felpas y terciopelos, aunque tie
nen diferentes usos, pueden formar una agrupación, pues son 
géneros de lujo y de valor, más que de necesidad.

De esta ligera exposición se deduce sin dificultad que, lejos 
de corresponder cada partida á la variedad é importancia de 
los artículos que comprende, hay una verdadera amalgama y 
confusión.
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A  la pregunta  2.a 

Evidentem ente, el método seguido en la clasificación de los 
tejidos de lana y sus mezclas es defectuoso, pues ni se ha tenido en cu én ta la  igualdad ó proximidad de valores, que es hase im prescindible, dados los preceptos y  la tendencia de la ley Arancelaria de i 869, ni se halla subordinado á los procedim ientos industriales. Pero si se compara con el método em pleado en la clasificación de los tejidos de a igo d on , donde se ve mejor estudio y mayor equidad, se observarán aun más cla
ramente los defectos de que aquella adolece, porque sin tener estos la inm ensa variedad de la lanería y sus mezclas, se hallan  mejor agrupados y en mayor número de partidas, basadas en 
las diferencias esenciales que distinguen los tejidos.En ellos, la agrupación se funda en el número de hilos con
tenidos en el espacio de seis milímetros, en la estructura es
pecial del tejido y en las operaciones que exige la naturaleza  de la tela ó su aplicación en el consumo; por esto tienen par
tidas diferentes los tejidos llanos, tupidos, hasta 25 hilos; los  que pasan de 26 ; los estam pados, cruzados, y los labrados ó brochados al telar; en las dos clases, esto es, una para los que pasan de 26 hilos, y  otra para los que no llegan á 25; los teji
dos diáfanos, los acolchados y piqués, las panas y veludillos, los tules, el crochet, las puntillas, y por último, los tejidos de 
punto.Aunque no tan extensa, tienen una agrupación semejante, 
pero razonada, los tejidos de h ilo , cañamo y yute. ¿Por qué, pues, debe tratarse como de peor condición á la industria la 
nera y sus mezclas?Dése á la lanería y sus mezclas las partidas en la forma 
que las tiene la clase 4 a y 5.a, pues iguales en ambas son sus tejidos en general, y así no podrá decirse que al grupo 3.° de la clase 6.a se le trata de peor condición que á las demás.

En la partida 133 se agrupan tejidos m uy distintos, y  por 
tanto, de valores m uy diferentes, por más que tengan el m ismo acabado. En la 134 no se hace distinción alguna entre los 
fieltros destinados á usos industriales, á los que tienen la m ism a aplicación que los paños, ni á los estampados que su stituyen en gran parte las alfombras.La partida 135 comprende las mantas, que por su acabado 
y  por s í v  las clases buenas las que más se importan, deberían agregarse á la partida de los paños.

El extenso ramo de pañería, que comprende diversos tejidos y acabados, y cuyo valor tanto varía, se halla por un desacierto incomprensible en una sola partida.
En los tejidos de punto no se hace distinción entre el pun

to de media tupido y el claro, á pesar de sus varías aplicaciones y diversos valores.
La partida 138 contiene, entre los géneros ordinarios de lana pura y de mezcla con algodón, las cla»es ricas y labradas, y por consiguiente de mucho más valor, puesto que requie

ren la inspiración del artista para responder á las necesidades 
del consumo y de la moda, encaneciendo el artículo la mayor mano de obra y mayores gastos que ocasiona.

Y finalmente, la partida 139 comprende artículos tan d iferentes con . o os de borra y los de pelo largo, que, por ser los 
primeros mi.y difíciles de distinguir, constituyen la puerta por 
donde pueden introducirse los artículos de pañería y los de la  partida 138 de buenas calidades, como se demuestra por las muestras que acompaña el Instituto Industrial de Cataluña.Importa corregir tales defectos, poique son el escollo donde tropieza una valoración acertada, y por esto sometemos á la ilustración de la Comisión nuestro pensam iento, que for
mularemos en la contestación á la pi*egunta siguiente.

A la pregunta  3.a 
De las anteriores consideraciones se desprende que no sólo es indispensable la subdivisión de algunas partidas, s i que xambien la supresión de otras que constituyen una verdadera 

perturbación en la aplicación equitativa del Arancel. Las que deben suprimirse son: la partida 135 y la 139; la primera, porque no hay razón para dejar de considerar las mantas como 
panes gruesos, ni por las operaciones que sufren, ni por su valor; jas de 8 pesetas el kilógramo son las más ordinarias que 
se producen en abundancia en varias poblaciones de España; las que se importan, valen todas mucho m ás, y por lo mismo, lo equitativo sería que adeudasen igual derecho que los paños gru'sos: la segunda, porque dada la dificultad y  en alguno^* casos imposibilidad de averiguar si un tejido contieno ó no 
borra, puede dar lugar á m inuciosos expedientes, ó á la defraudación en grande escala, dejando en parte sin efecto las 
partidas 136 y 138, lo cual debe evitarse á toda costa, pues que así lo exige la necesidad de aplicar el Arancel con toda escrupulosidad, y el buen nombre de la Adm inistración y  del Co
m efrío. Consúltense los Aranceles de otras naciones, y en n in guno se hallará semejante partida; en Italia se ha puesto únicamente para las m antas y tapetes, que de mucho no tienen la importancia de los paños y demás tejidos, y e n  los Estados-Unidos se previene expresamente que los tejidos de desperdicios paguen corno ios de lana nueva, á ménos que se 
acompañe un certificado del fabricante declarando que son de 
pelo de buey y algodón ú otras materias vegetales: sabia d isposición que corta los abusos.Al suprimir la partida 139 es preciso disponer de un modo explícito que la existencia de la borra en los tejidos de lana  
no lo tenga en cuenta para su adeudo, y que no se haga m ención de ninguna clase de despe.dicíos en la redacción de las 
partidas, pues de otro modo podría resultar un inconveniente mayor, si la Junta de Aranceles llegase á creer que los tejidos de borra son los de importación más abundante; entonces los 
paños adeudarían como el tejido ordinario de borra, esto es, 
»e c fraria una puerta para abrir otra más ancha; se hallaría el modo de matar la pañería d d  país sin faltar á los preceptos lególes Esto es tanto más necesario, cuanto que la introduc
ción do los tejidos de borra, en lo antiguo tejidos bastos de pelo, ha ocasionado un perjuicio gravísim o al Erario y á la  industria nacional, según se deduce del hecho do que la im por
tación de ios tejidos que entran por esta partida desde 1868 
á 1874 ha quintuplicado.Explicadas las razones que nos impulsan á pedir 3a supre
sión de las partidas 135 y 139, debemos manifestar que, á nuestro parecer, conviene á los intereses generales y á las ne
cesidades del Tesoro, adoptar la clasificación y valoración  
siguiente: Pesetas.
Alfom bras, tomando como tipo para la valoraciónel promedio de tocias sus c la ses ..............  9
Pañuelos alfombrados y chales de la India, con sus

im itaciones  ................................................................... 40Tejidos brochados y labrados, con ó sin mezcla de
algodón ó lino..........................      .    30Tejidos llanos y cruzados sin batanar, de lana y estambre, pelo de cabra, de vicuña, alpaca, camello 
y otros sem ejantes, aunque tengan mezcla de algodón (1 ) , .....................................    20
0) Guando los tejidos contengan más de tfit d  ̂algodón, adeudarán además un 40 por 4 00 sobre el derecho establecido.

Pesetas.
Tejidos de punto de m edia tu p id os  ....................... 20
Tejidos de punto claro m alla y demás com binaciones de fantasía en mantones, pañuelos y otrasformas y los encajes y puntillas de la n a ....................  35
F ieltros blancos ó de un color que no sirvan paraprendas de vestir ....................................................................  £<50
Idem estampados en varios colores id. id. id   3 ;75Tejidos de cerda, crin y pelo de buey, aunque tengan mezcla de algodón . . , ...............  , 20
Pasamanería, cintas y galones  ...............................  £5

La clasificación de los paños será sin duda propuesta por los centros fabriles que se dedican á este ramo, y nos abste
nemos por tanto de reproducirla en este informe, debiendo so lam ente indicar la conveniencia de que se agreguen á la par
tida de los paños gruesos las m antas y  los fieltros que sirvan  para prendas de vestir.

Proponemos una sola partida para las alfombras, conside
rando que las de urdimbre estampadas no pueden fabricarse en el país miéntras haya un mercado tan reducido, y aun éste  
invadido por los productos extranjeros. Con tal precedente, y  considerando que un Arancel debe ser ante todo el escudo de la producción nacional, lo procedente es que la valoración se tome de los artículos sim ilares á los que producen las fábricas nacionales, para que estos tengan la compensación que la  ley les otorga; por esto debe haber una sola partida con el valor 
medio de las clases aterciopeladas y de rizo de producción francesa, ya que en España se fabrican las m ism as clases.

Una injusticia patente se hace á la industria de alfombras 
con la disposición de que adeuden V s  como lanería y 2/s  de 
su peso como lencería; es una ilegalidad, un falseam iento de la ley que ocasiona incalculables perjuicios y  mata en su m ismo origen á un elemento de trabajo que llegaría á ser impor
tantísim o y  de trascendentales ventajas para el fom ento de las artes aplicadas á la industria. Si su valor se toma de las alfombras con mezcla de hilo, y  sobre él se funda el derecho, no puede subsistir la regla 9.a de la disposición 3.a; y  si ha de subsistir esta regla, la valoración de las alfombras debe ca l
cularse de otra manera; podría bu-carse, por ejemplo, en el valor de un kilógramo de lana preparada y  tejida para alfom bras. Esto es lo que demanda la equidad, con ello se corregirá un error gravísim o que reduce el derecho de 25 por 100 seña
lado á las alfombras á 17 por 100 para la moqueta inglesa, al 10 por 100 para la clase llam ada de Bruselas y al 7 por 100 para las calidades superiores aterciopeladas, lo cual im posibilita su fabricación en España, porque es un derecho inferíor al que adeuda la primera materia. El espíritu de la ley Aran
celaria vigente no es este seguramente; pero falseándola y  apoyándola en la base 7.a, ha podido llegar á tan funesto resultado.

De la actual partida 138 hay que segregar los pañuelos a lfombrados, chales de la India y  sus im itaciones por su alto  precio, pues no adeudan ni siquiera el 5 po_ 100, aunque 110 
valgan más que 100 pesetas el kilógramo. El principal valor de dichos pañuelos procede de la mano de obra, y si no se les pone un derecho proporcional, es imponible fabricarlos

Deben segregarse también los tejidos labrados y  b. ochados, 
porque generalmente valen bastante más que los llano», y  de 
ninguna manera pueden confundirse con los géneros de 20 pe
setas.Les tejidos llanos sin  batanar formarían, de esta manera, la agrupación de la partida 138; pero debe exam inarse d eten idamente si conviene gubdividirla en tejidos de lana pura y de mezcla con algodón, como alguna asociación ha propuesto, sin  tener tal vez en cuenta los derechos que por primeras m aterias ía industria de mezclas ha satisfecho á la Hacienda, que, como hemos dicho, han adeudado 22 y medio por 100.

La inm ensa agrupación que constituye la actual partida 138, tuvo principalmente por objeto salvar la industria de m ezclas, que se hallaba entonces, como hoy, sériam ente amenazada, 
porque incluyéndola en el ramo de lanería se le arígnaba el 25 
por 100, que es derecho insuficiente, conforme se ha demostrado en el prólogo de este desaliñado inform e. Entonces se la dejó vivir pero no desarrollar, fijando su valor en 20 pesetas, como los merinos y la mayor parte de las telas de pura lana, 
y bajo esta Condición la transacción fué aceptada por los in dustríales; pero desde el momento en que no se ha respetado 
el acuerdo, tomándose por tipo de valoración el precio de las  mezcla» más bajas, y que el derecho se ha reducido desde 5 á 3*50 pesetas, esto es, un 30 por 400, se há destruido esta e s 
pecial industria. Y como el Gobierno de S. M. no puede decretar ni la Comisión proponer la muerte de un elem ento de trabajo llamado á adquirir gran desarrollo, si se le tiende una mano protectora, puesto que fg entre todos los ramos de lanería el más importante en todas las naciones, som etem os 
al ilustrarlo criterio de la Comisión los medios que consideramos convenientes para que esta im portantísim a industria no desaparezca totalm ente de España.

En concepto nuestro, los tejidos de mezcla para vestidos de 
señora deben continuar agrupados con los de lana, con los de la 
valoración que corresponda á estos últim os. Si esa ilustrada Comisión estudia, aunque sea ligeramente, esta cuestión, comprenderá al momento que es imposible dejar de aceptar esta solución; porque si para los efectos arancelarios se consideran los tejidos de lana con mezcla de algodón corno de lana pu.a, no será para dar á estos la valoración de aquellos, lo cual 
fuera altam ente injusto, y se opondría al espíritu de la ley de Aranceles y á La equidad que debe haber en Rdo im puesto, Ano para que las mezclas tengan la mism a valoración que los 
de lana, toda vez que se les ha señalado el mismo derecho. 
M as si, so pretexto de que se importan Jas mezclas con más 
abundancia, han de tomarse como tipo para la valoración de todo el grupo de tejidos de lana pura y con mezcla de a^odon, 
entónces no puede prescindiese de tener en cuenta que ios te jidos ce algodón se hallan gravados con un derecho de 30 ó 35 
por 100, y por tanto se ha de aplicar á todo el grupo el expresado tanto por ciento, ya que el algodón, mejor que la lana, fórm ala base de dichos tejidos.

Lógicamente, es imposible salir de este dilema, y llamamos 
sobre este delicado asunto la atención de la Comisión A ran celaria, seguros de que apoyará nuestra reclamación después de convencida de su justicia. Si hallare que es una dificultad in 
superable la ci rcunstancia de señalar también á los tejido® de lana pura el 3o por 100, y se hiciesen dos agrupaciones con la 
valoración que á cada una corresponda, entónces es indispensable subdividir la de mezclas, según eí número de sus hilos y diferencia de tejidos, c uno en los tejidos de algodón y de lino. 

Para este caso proponemos la siguiente subdivisión:
Reales.

Tejidos llanos de mezcla de lana y algodón, como pa- 
lermos, orleancs, alpacas, etc., blancos ó de color, en piezas ó pañuelos, hasta 29 hilos contados en la 
traína y la urdimbre en el cuadrado do seis m ilí
m etros...................................................................    19Dichos desde 30 hilos en adelante  ......................... 24

Estampados, cruzados y los labrados ó brochados al

Reales. •
telar, hasta 29 hilos en el cuadrado de seis m ilím etros.  ....................... .............. ....... . . .   ......................  25Dichos desde 30 hilos en adelante..........................................   30

Diáianos, como gasas, organdíes, e tc  .......................  28
El 25 por 100 para estas partidas es indispensable, á ménos que, prescindiendo de toda consideración patriótica, se quiera sacrificar una industria y perjudicar á todas sus auxiliares, lo cual no esperamos ciertam ente de la sabiduría y amor al progreso que nos complacemos en reconocer en las em inentes personas que componen el Gobierno y la Comisión. Señalándoles el 35 por 100, no se separarían un ápice de los preceptos legales, ántes les rendirían culto, pues la base 4.a de la ley A .e n celaría vigente dice textualmente: «Pagarán derechos hasta  el 30 por 100 las mercaderías gravadas ha»ta ahora con un derecho protector. Los podrán pagar hasta el 35 por 100 aquellos 

artículos, entre los hoy prohibidos, que determinadamente se  especTiquen, y  los que por To elevado de su precio ó por ser su  consumo general, aunque no de necesidad absoluta, puedan so portar sem ejante recargo.»
Por esto se señaló á los tejidos de algodón el 3o por 100, y  por esto mism o no puede negarse á los de lana con mezcla de algodón, con tanto m ayor motivo, cuanto que ántes del Arancel de 1869 estaban prohibidos a la importación los tejidos que contuviesen más de la tercera parte de dicha materia. No querernos, sin embargo, que se prohiban nuevamente, pero sí que tengan el adeudo que les corresponde, según la citada base, á pesar d e ser todavía insuficiente.
No puede haber dificulte des de ninguna clase para establecer el mencionado tanto por ICO; pero si las hubiere, por consideraciones que no están á nuestro a lcance, hágase enhorabuena una sola agrupación con los tejidos de lana pura, pero establézcase de una manera explícita que únicam ente estos  podrán servir para la valoración del grupo.Respecto á los tejidos de punto, la división que propone

mos es necesaria, en atención al valor má» elevado de los de punto claro y de los encajes con relación á los demás. Por la  m ism a razón creemos que debe figurar la pasam anería entre  las partidas de lanería.Conviene asim ism o crear una partida para las felpas, ter
ciopelos y  astracanes, ya porque se diferencian de los demás tejidos, ya porque son generalmente género» de valor mucho más elevado que el que se ha fijado para la actual partida 139.

Las demostraciones de vodo cuanto llevamos m anifestado están en las facturas y muestras que presenta á esa respetable Comisión el Instituto Industrial de Cataluña. Esperamos que la Comisión no hallará inconveniente alguno en que se au
m ente el número de partidas del grupo 3.° de la clase 6 .a, de todo punto indispensable para corregir lo mejor posible las  diferencias de los valores comprendidos en cada grupo. No que
remos derechos exorbitantes, pero no podemos prescindir de lo justo para poder trabajar. La industria de tejidos de lana y  sus mezclas se halla en Empeña en una situación mucho más grave de lo que generalmente se cree; la protección que tiene es mucho menor que en las nacion es, 110 ya proteccionistas 
como R usia, sino menor que la» libre-cambista'2 de Europa, como demostrará el siguiente estado de la proporción que ex is
te en los derechos de los hilados y  tejidos de cada una de la s  
siguientes naciones:

TEJIDO S.

H1LA.DOS. Mínimum. Máximum.

Francia  ................  de 1 á 4*59 hasta 10A ’em ania.............................  1 2*50 80I valia .   4 4*50 6R u sia .   4 2 28
E sp a ñ a .................................  4 4*50 solam ente.

De donde se infiere que únicam ente es en nuestra infortunada patria donde no se da protección á la industria de tejidos de 
la n a y  sus mezclas. No queremos ni remotamente significar con estos datos que la proporción deba alterarse, rebajando el tanto  
por 100 á los hilados; muy al contrario, la alteración sólo será provechosa elevando los valores oficiales de los tejidos ó suprimiendo y redactando bajo otro criterio más equitativo la  base 7.a de la ley vigente de Aranceles. Los hilados, tanto de algodón como de lana, apénas pueden vivir con los derechos actuales y  necesitan mayor desarrollo, para que ios tejidos 
tengan en ellos un auxiliar perfecto. Para que la  industria la nera y de mezclas pueda alcanzar una vida propia é independiente; para que pueda llegar á la baratura, y por consiguiente  
á la exportación; para que una baja de derechos no la perturbe y mate, como ahora, es preciso que todos sus auxiliares se 
robustezcan, 3o cual no se lograrla, ciertamente, quitándoles la menor parte de la protección que tienen, ya que esta es to
davía insuficiente. Nuestra industria en general se halla poco ménos que en la infancia, á causa de las incesantes perturbaciones arancelarias; la algodonera em pieza á producir lo» hilos de números altos, y se mataría este nuevo ramo si á su nacim iento se ahoga con más reducción de derechos: la estambrara va venciendo paulatinam ente las dificultades para producir todos los números y clases que el consumo demanda, y  reci
biría un golpe de muerte si se le retirase la más pequeña parte 
cié su protección.

n n m f.t ' i ' i/u  f íw ir  l

B a n co  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de efectos trasm isible, 

número 117.434, expedido por e! Banco en 15 de Octubre de 1878 á favor de Doña Luisa León y Martin, se anuncia al público por segunda vez pa*a que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar de»de 3a fecha del primer anuncio, y que espiran en 7 de Mayo próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y  quedando exento de toda 
responsabilidad.Madrid 17 de Marzo de 4879. ==E1 Secretario general, Ma
nuel Ciudad. X —1260

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volu ntario trasm isible, uiini. 33.843, expedido por este Banco en 28 
de Enero del año últim o á favor de Doña M énica Guillen, se anuncia al público por tercera y últuna vez para que el que se crea con derecho á iveL m sr lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y  que espiran en 16 de Marzo próximo venidero, según determinan los artículos 5.° y 237 del reglam ento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho término sin reclam ación de tercero el Banco expedirá el cor
respondiente duplicado del resguardo, anulando el prim itivo 
y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 6 de Febrero de 1879.— El Secretario general, Ma
nuel Ciudad. X — 1257
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I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PRONVINCIALES.- VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858,

NÚMERO 1.036.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 
por 100 anual á favor de las Corporacion es que á continuación 
se expresan,

NÚMERO M K s T k Ñ O IMPORTE
de CORPORACIONES. & que pertenecen ea

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE SORIA.

185088 A y u n t a m i e n t o  d e
Abaneo  ............. Diciembre 1878.. 24*50

185083 Id e m  de A b io n c i lo
(A yun tam ien to  de
C alatañazor)  Mayo id . . . . . . . . .  564*68

185084 Id em  de Ailionciüo
(id. de Fuentelsaz).. Diciembre i d . . . .  31*51

185085 Idem de A d rad as  Noviembre id . . . .  165*60
185086 Idem de A guilera  Idem id ................ ICO
185087 Idem de id ................ .... Diciembre id . . . .  46*20
185088 Idem de Alcozár  Noviembre i d . . .  3.220
185089 Idem de Alcubilla del

M arqués..................... Octubre id . t . . . .  29
185090 Idem de Aldealpczo. . .  Idem id.................. 900
185091 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 3 . . . . . .  260
185092 Idem de Aldea de San

E sté b an ................... .. Octubre 1871___  62*57
185093 Idem de id .................... Abril 1872........... 13‘96
185094 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  65
185095 Idem de Alde&fuente.. Setiembre i d . . .* 183*60
185096 Idem de id ....................  Octubre id   422
185097 Idem de id .................. .  Noviembre id .. . .  104*40
185098 Idem de id ..................... Enero 1873...............  140
185099 Idem de Aidehuela de

P eriañez..................... Octubre 1 8 7 2 ... .  340‘20
185100 Idem de Aldea del Se

ñor .................... .........  Enero 1873..........   43‘26
185101 Idem de Almazan y su

tierra    Diciembre 1870.. 760
185102 Idem de i d .   ..............  Enero 1872..........  760
185103 Idem de id  ..................  Diciembre i d . . . .  760
185104 Idem de id. (exmanco

m unidad) * •. • Octubre 1871 — . 4.003
185105 Idem de A lm enar  Setiembre 1872.. 420
185106 Idem de A liud.............  Noviembre i d . . . .  14*80
185107 Idem de Arenillas . . . .  Octubre id   189*60
185108 Idem de Ausejo  Enero 1873........   42*33
185109 Idem de Bayubas de

A bajo ..........................  Noviembre 1872. 66
185110 Idem de Daniel  Setiembre i d . . . .  188 j
185Ü1 Idem de id    Noviembre id . . . .  422
185112 Idem de B araona ----  Febrero 1873 ... „ 2.400
185118 Idem de B arcebalejo .. Noviembre 1872. 522
185114 Idem de Barrio Martin. Junio i d . . 202*40
185115 Idem de i d .    Julio id . . . . . . . . . .  86*20
185116 Idem de Berlanga  Setiembre 1871.. 789*53
185117 Idem de id ......................  Octubre id . . . . . .  618*50
185118 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio 1872............ 231*24

85119 Idem de i d . . ..................  Agosto i d    461*70
j.85120 Idem de id ......................  Setiembre i d . . . .  41*74
185121 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id  820*32
185122 ídem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  280
185123 Idem de id .................... .. Diciembre i d . . . .  2.049‘43
185124 Idem de Blacos  Noviembre 1871. 1.394*03
18519-5 Idem de id .................... Idem 1872.......... 582
185126 Idem de i d .  ................ Diciembre i d . . . .  162
185127 Idem de Bóos.................  Octubre 1 8 7 0 ....  1.411*40
185128 Idem de id ...................... Julio 1871........... 327*20
185129 Idem de i d .   .......  Noviembre id . . . .  668
183130 Idem de id ...................  Julio 1872............ 1.600
185131 Idem de id  ....... .. Noviembre i d . . . 668
185132 Idem de B ordecorés... Idem 1 8 7 0 . . . . , . .  84
185133 ídem de id .................. .. Idem 1871............  84
185134 Idem de id    Diciembre 1872. . 84
*85135 Idem de i d . . , . .............. Febrero 1873. . . .  484*08
■i85135 Idem de Borjabad . . . .  Setiembre 1872.„ 200
185137 Idem de i d . .     Octubre i d . . . . . .  1.220
185138 Idem de B rias...............  Diciembre 1871.. 96*33
185133 Idem de i d . . . ................ Idem 1 8 7 2 . . . . . . .  300*30
185140 Idem de id ................. .. Enero 1873..........  30j *88
185141 Idem de Oabrejas del

P in a r .      Noviembre 1872. 240
185142 Idem de id . , ........ . *. * Diciembre id . . . .  823
185143 loem de O alatañazor.. Setiembre 1870.. 44
185144 Idem de id.   ............. Idem 1871............  44
185145 Idem de i d , . . . . . . . . . .  P Agosto 1 8 7 2 ... . .  44
185146 Idem de i d , . . , . . .........  Enero 1 8 7 3 .., , . .  1.246‘27
185147 ü e m  de id, y su tierra. Diciembre 1870.. 262
185148 Idem de id. (exmanco

munidad) ........ .. Febrero 1873.. , .  262
185149 Idem de Candi lichera . Setiembre 1871.. 41*38
185150 loem de i d . . . . ........... Febrero 1 8 7 3 ... .  40
185151 I-iem de C anos    Oc.ubre 1 8 7 2 ....  41*40
185152 Idem de id. Fr moro 1 8 7 3 ,.. .  92
185153 Idem de C rñam aque,. viembr* 1871. 1.573
185151 Idem de Canredondo.. Se hombre 1872., 80*20
185155 Idem de i d .  ........... .. Enero 1873..___  240*20
185158 Idem de Camnorrcdon-

do .   t   ........ .. Octubre- 1 8 7 2 .... 202 80
485157 Idem de Cardejon,_ Diciembre i d . . .  350*90
185158 Id' rn de Carabantcs... Octubre id   2.600
185159 Idem de Carazuelo.. . .  Diciembre id   80
185160 Idem de Carrascosa de

A criba. . Agosto 1 8 7 0 . 1 0 0 * 5 0
185161 Idmn de i d , .  . . .  Setiembre 1871.. 100*50
185162 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 , . . . . .  100*50
185163 leu rn de Carrascosa de

Abajo . . .      ........  Diciembre 1871.. 482*82
185164 Idem de i d . . . . . . . Idem  1 8 7 2 . . . . . .  38*66
18516o Idem de i d , . . . . . .  . .c Setiembre id  118*20
185166 Idem de i d . .   _. . .  Enero 1873,_____  560
185167 Idem de Carrascosa de

la S ie r ra .. . . . Setiembre 1872.. 180*80
185168 Idem de id . Diciembre i d . . . . 281*56

N ú m e r o  m e s  y  a ñ o  i m p o r t k
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

<5rdexu las relaciones. Ps. Cénts.

185169 Ayunt.° de Casidas . . .  Enero 1 8 7 3 . . . . . .  129*63
185170 Idem de C astilru iz .. . .  Febrero i d . . . . . .  1.223*60
185171 Idem de Castil de Tier

r a . . . . . .  .............. . Diciembre 1872,. 168*93
185'72 Idem de C asiilfrio ... . .  Setiembre i d . . . .  500*20
185173 Idem de Castillejo de

Robledo.  ................. Febrero 1 8 7 3 ....  132
•185174 Idem de C abau illas .... Setiembre 1872.. 59*80
185175 Idem cíe Choreóles  Octubre 187 i . . . .  14.939*12
183176 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre 1872.. 432*80
185177 Idem de Chavaler  Octubre id   100*20
185178 Idem de Centenera de

A ndaluz ...................   • Diciembre i d , . . .  3.210
183179 Idem de Cidoens  Octubre i d . . . . . .  80
185180 Idem de Oigudosa. . . .  Setiembre id .,, ,  * 284*20
185181 Tdern de C iruela  Enero 1873.. • .,«  340
1S5Í82 Id* a de id    Febrero id .. . . . . .  530
185183 Idem de Oi-rujales  Octubre 1 8 7 2 ....  24*72
185184 Idem de id       Diciembre i d . . . .  31*20
185185 Idem de id        Febrei j 18 7 3 ... „ 413*40
185186 Idem de Chavaler. . . . .  Diciembre 1872.. 143
185187 Idem de C obertelada.. Setiembre i d . . . .  349*14
185188 Idem de-Conquezuela.. Octubre id    24*60
185189 Idem de O é l la r   Enero 1873.......... 245*66
185190 Idem de Cuevas de Ay-

llon............................... Setiembre 1872.. 85*20
185191 Idem de Cuevas de So

r i a ...............................  Enero 1 8 7 3 . . . . . .  50*60
185192 Idem de Cuenca (La).. Setiembre 1871.. 2.189*45
185193 Idem de-id................... . Diciembre 1372.. 180*20
•185194 Idem de id . Enero 1878................................. 141*20

Madrid 12 de Marzo de 1879.=E1 Interventor general, R. 
Millaverde.

MINISTERIO DE HARINA.

Relación de los individuos fallecidos que tiene el segundo bata
llón del prim er regimiento de infantería de Marina, con e x 
presión del nombre de los padres, pueblos y provincia de su 
naturaleza, fecha en que fallecieron, punto en donde lo ve
rificaron, enfermedad que lo motivó y crédito que dejaron á 
favor de sus herederos (1).

Juan Ramón Jiménez, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Juan y de Oármen, natural de Ecija, provincia de Sevilla; 
falleció en su casa con licencia semestral el 24 Marzo 1868, de
jando un crédito de 50 céntimos.

Juan Gutiérrez Rodríguez, soldado, hijo de Juan y de An
tonia, natural de Badajoz, provincia de id.; falleció en San 
Carlos el 19 Setiembre 1868, dejando un crédito de 18*75.

Rosendo Bonza Alvarez, soldado de la prim era compañía, 
hijo de José y de Manuela, natural de Santa María del Cabillo, 
provincia de la Coruña; falleció en Cavite el 6 Setiembre 1868, 
dejando un crédito de 93*50.

Jusn  Peña Ruiz, soldado de la sexta compañía, hijo de San
tos y de Martina, natural de Pedrosa, provincia de Burgos; 
falleció en Cuba el 12 Enero 1869, dejando un crédito de 125‘50.

Servando U trera Barrios, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Pedro y de Rafaela, natural de Bejer, provincia de Cá
diz; falleció en la Habana el 23 Agosto 1869, dejando un cré
dito de 59 25.

León Cantero Martínez, soldado ds la segunda compañía, 
hijo de León y de Concepción, natural de Requena, provincia 
de Valencia; falleció en Jibara de fiebre am arilla el 26 Setiem
bre 1869, dejando un crédito de 183 25.

Juan Ardevol Pinol, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de llam ón y de Fabiana, natu ra l de Torregrosa, provincia de 
Alicante; falleció en la Habana de fiebre am arilla el 30 Se
tiembre 1869, dejando un crédito de 54*78.

Juan Gómez Perez, cabo primero de la tercera compañía, 
hijo de Ma rcos y de Bal tasara, natu ra l de Ponferrada, provin
cia de León; falleció en su casa de tisis con licencia por en
fermo el 8 Enero 1870, dejando un crédito de 1*65.

José Giral Ferrer, soldado de la prim era compañía, hijo de 
José y de Carmen, natural de San Pedro, provincia de la Co
re ña; falleció en la Habana de fiebre am arilla el 20 Febrero 
1870, dejando un crédito de 146*92.

Antonio Ferrer Salvador, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Magín y de María, natura l de Beltone, provincia de 
Tarragona; falleció en la Carraca ahogado el 15 Junio 1870, 
dejando un crédito de 5*12.

Francisco Díaz Perez, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y de Joaquina, natural de Borzana, provincia de Ovie
do; falleció en el Ferrol el 25 Octubre 1870, dejando un crédito 
de 6842.

Francisco Valor Perez, soldado, hijo de Rafael y de Vicenta, 
natural de Busot, provincia de Alicante; falleció en la Habana 
el 19 Febrero 1871, dejando un crédito de 78*20.

Benito Bocal Rodríguez, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Antonio y de Manuela, natu ra l de San Juan de F il-  
gueira, provincia de la Coruña; falleció en San Fernando de 
liebre tifoidea el 5 Julio 1871, dejando un crédito de 11*29.

Domingo Fernandez Martínez, soldado de la tercera com
pañía, hijo de Andrés y de Dominga, natu ra l de Asenzo, pro
vincia de la Coruña; falleció en la Habana de catarro pulmo
nar el 15 Noviembre 1870, dejando un crédito de 24'69e

José González Rico, soldado de la cuar ta  compañía, hijo de 
José y de María, natural de Parios, provincia de Oviedo; fa lle
ció en la Habana de fiebre am arilla el 16 Noviembre 1871, de
jando un crédito de 41 “20.

Pascual Cuádralo Gómez, soldado de la sexta compañía, 
hijo do Sebastian y ele Lucía, natural de Nobra, provincia de 
Orense; falleció en la Habana ds fiebre interm itente el 13 Di
ciembre 1871, dejando un crédito de 133*45.

Manuel Barrei.ro Fernandez, soldado de la cuarta compañía, 
hijo ds Antonio y de María, natural de Silva, provincia de 
Lugo; falleció en la Habana del estómago el 17 Diciembre 1871, 
dejando un crédito de 101*08.

Gabriel Maza Barreda, soldado ds la quinta compañía, hijo 
do Pedro y ce Teresa, natural de Arquillos, provincia de Se
villa; falleció cu San Carlos de tisis pulmonar el 22 Marzo 1872, 
dejando un crédito de 11*60.

José Teirado Vicens, soldado de la segunda compañía, hijo 
de José y de Francisca, natural de Bergés, provincia de Gero
na; falleció en la fragata Arapiles de fiebre am arilla el 3 Fe
brero 1873, dejando un crédito de 184*11.

Manuel López Gomalde, soldado, hijo de Francisco y de 
Isabel, natural de Pelayos, provincia de Granada; falleció en 
Santander de un balazo ti  28 Marzo 1874, dejando un crédito 
de 76*96.

(1) Véase la  Gaceta de a y e r .

José Diaz Ortegas, soldado de la prim era compañía, hijo de 
Bonifacio y de Francisca, natural de Marbella, provincia de 
Málaga; falleció en Santander el 1.® Abril 1871, dejando un 
crédito de 34*94.

Antonio Cintado, soldado de la tercera compañía, hijo de 
Juan y de María, natural de Sevilla, provincia de id.; falleció 
en Santander el 14 Abril 1874, dejando un crédito de 32*32.

Baltasar Santa María Meudez, sargento segundo de la sexta 
compañía, hijo de padres incógnitos, natural de Búrgos, pro
vincia de id.; falleció en Santander de tisis el 6 Abril 1874, de
jando un crédito de 179*03.

Celestino Miñano Torrado, cabo primero de la prim era com
pañía, hijo de José y de Antonia, natural de Cieza, provincia 
de Murcia; falleció en Miranda, Santander, dejando un crédito 
de 16*84. ^

Antonio Trujillo Gómez, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Antonio y de Beatriz, natural de Los Barrios, provin
cia, de Cádiz; falleció en Sen Fernando el 12 Abril 1874, dejando 
un crédito de 51*96.

Rafael Nieto Castillo, soldado da la quinta compañía, hijo 
de Juan y de María, natural de Olieta-Castro, provincia de A l
mería; falleció en Somorrostro el 27 Marzo 1874, dejando un 
crédito de 42*83.

Mateo Peralta Granell, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Miguel y de María, natural de Sueca, provincia de Va
lencia; falleció en la Coruña el 6 Abril 1874, dejando un cré
dito de 54*74.

Simeón Perales Vila, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Francisco y de Josefa, natural de Cañals, provincia de Va
lencia; falleció en Somorrostro el 25 Marzo 1874, dejando un 
crédito de 46*25.

Manuel López González, soldado, hijo de Francisco y de 
Isabel, natural de Palapos, provincia de Granada; falleció en 
Santander el 28 Marzo 1874, dejando un crédito de 74*21.

Juan Carmona Fuentefria, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Juan y de Antonia, natu ra l de Málaga, provincia de 
idem; falleció en Santander el 27 Marzo 1874, dejando un cré
dito de 23*13.

Antonio Ramos Fort, soldado de la primera compañía, hijo 
de José y de María, natural de Jerez, provincia de Cádiz; falle
ció en Somorrostro el 27 Marzo 1874, dejando un crédito 
de 47*98.

Andrés Pozo Candiles, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de José y de María, natural de Mangíber, provincia de Málaga; 
falleció en Castro-Urdiales de fiebre el 27 Abril 1874, dejando 
un crédito de 58*51.

Salvador Brito Cañete, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Salvador y de Francisca, natural de ViJaseca, provincia de 
Tarragona; falleció en Cartagena de fiebre el 5 Mayo 1874, de
jando un crédito de 49*86.

Ignacio Pica Gacet, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Francisco y de Ana, natural de Arenga, provincia de Barcelo
na; falleció en la Habana de fiebre el 27 Julio 1874, dejando 
un crédito de 45*90.

Antonio Villanueva Liñan, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Pedro y de Catalina, natural de Monda, provincia de 
Málaga; falleció en Cartagena el 7 Noviembre 1874, dejando un 
crédito de 28*77.

Francisco Delgado Baillo, soldado, hijo de Francisco y de 
María, natural de Málaga, provincia de id.; falleció en el vapor 
Tornado el 24 Diciembre 1874, dejando un crédito de 211T0.

José Navarro Gil, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
Juan y de Lorenza, natu ra l de Sax, provincia de Alicante; fa
lleció en la Habana de tisis el 2 Abril 1875, dejando un crédito 
de 62*04.

Bernardo Frean Franco, soldado de la segunda compañía, 
hijo de José y de Josefa, natural de Gijon, provincia de Lugo; 
falleció en Urquinare del pecho el 10 Marzo 1870, dejando un 
crédito de 2*14.

Alberto Julián López, cabo primero de la prim era compa
ñía, hija de Pedro y de Enriqueta, natural de Barcelona, pro
vincia de id.; falleció en Cuba el 11 Junio 1873, dejando un 
crédito de 42*50.

Constantino Rodríguez, soldado de la sétima compañía, 
hijo de Fernando y de Antolina, natural de Castiñeirs, p ro
vincia de Orense; falleció en Barcelona el 12 Mayo 1876, de
jando un crédito de 39*60.

Juan Domínguez Márquez, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Anacleto y de Elena, natural de Linares, provincia de 
Huelva; falleció en Cervera el 24 Agosto 1875, dejando un cré
dito de 7*50.

Joré Faustero Casas, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Antonio y de María, natu ra l de Espinosa, provincia de Cá
diz; falleció en la Habana el 4 Setiembre 1877, dejando un 
crédito de 49*33.

Ignacio Caballero Urraca, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Dionisio y de Isabel, natural Siruela, provincia de Ba
dajoz; falleció en San Cárlos de neumonía el 42 Abril 1878, 
dejando un crédito de 9*68.

José Lavin Lago, soldado de la tercera compañía, hijo de 
José y de R csa, natural de Rosales, provincia de la Coruña; 
falleció en San Carlos de tisis laríngea e l lo  Agosto 1878, de
jando un crédito de 25*85.

C .sirniro López Fernandez, soldado de la sétim a compañía, 
hijo de D. Blas y de Doña Francisca, natural de Ferrol, pro
vincia de la Coruña; falleció en la Habana de fiebre am arilla 
el 10 Diciembre 1878.

Patricio Felpeto Gómez, sargento segundo de la cuarta 
compañía, hijo de R,amon y ele María, natu ra l do Alba, pro
vincia de Lugo; falleció en su casa el 17 Abril 1878.

MaFas Lozano Vílche, soldado, hijo de Torcuato y de Isa
bel, natural de P urullena, provincia do Granada; falleció en 
la Habana de fiebre gástrica el 12 Junio 1878.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a tr i te n s e .
La Sociedad se reúne el día 22 del corriente, de ocho á 

nueve de la noche, para elegir compromisarios para Sena
dores.

Lo que se pone en conocimiento do los señores socios á 
quienes la ley concede el derecho de tom ar parto en la  elec
ción, á fin de que se sirvan concurrir.

Madrid 20 de Marzo de 1879,=EÍ Secretario primero, Luis 
María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Badajoz.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 7 del corriente mes, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 5 de Abril próximo, á la una de la
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tarde, para la ad jud icación  en pública subasta de las obras de 
reparación  del puente de Mérida, correspondiente á la carre
tera de prim er orden de Madrid á Portugal, por su presupuesto 
de con trata  de £02.545 pesetas 404 m ilésim as.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
m struecio a de 18 de M arzo de 4852, en Badajoz, ante el (do
nador de la provincia» 'hallándose de m anifiesto en la Sección  
de F om ento para conocim iento dei pú b i:co  el presupuesto, 
con d icion es y  planea co respondientes.

Las p rop os ic 'o res  se pres ntaran en pliegos cerrados, a rro - 
ándese exactan ente al me délo que sigue, y  la cantidad que 

ha ú.'Q consignarse previam ente com o garantía para tom a r 
parto en la subasta será la del 4 por ÍOQ dei presupuesta de 
las-obras á que deben referirse las proposiciones.

Este depósito será en dinero ó  acciones de cam inos, ó b ien 
est efectos de la Deuda pública  a l tipo m arcado en  el R ea l d e
cre to  de £9 de A gosto de 1876, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
d e l m odo que previene la referida instrucción , en la Caja de 
M adrid ó  en la sr cursa! de  esta capital.

En e l caso de q7'e  resulten dos ó m ás proposicion es 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, 
u na  segunda licitación  abierta en los térm inos prescritos por 
la  referida instrucción , siendo la p r im e/a  m ejora  por lo  m e
nos do 500 pesetas, quedando las demás á voluntad de los l i -  
citadores siem pre que no bajen de 60 pesetas»

Badajoz 48 de Marzo de 4879 ,= E Í G obernador in terin o , 
Joaquín Pantcja .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  * enterado del anuncio p u blicado

por el G obierno civil de esta p rovincia  con  fecha 18 de M arzo

ú ltim o y  de las condiciones y  requ isitos que se exigen  para la  
ad jud icación  en pública  subasta de las obras de reparación del 
puente- de Mérida sobre el Guadiana, en M ér da, carretera de 
prim er orden de M adrid á P ortugal, se com prom ete á tom ar 
á su. cargo la construcción  de las m ism as, con estricta su je 
c ión  á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e .........

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la e jecución  de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la D irección  general de Obras 
públicas en 7 del corriente mes, este G obierno de provincia  ha 
señalado ©1 dia 6 de A bril próxim o, á la una de la tarde, pa .a  
la adjudicación  en pública subasta de Jas obras de reparación 
del puente de Palm as de esta población , correspondiente á la 
carretera de prim er orden de Madrid á Portugal, por su presu
puesto de contrata de 456.473 pesetas £08 m ilésimas.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 48 de Marzo de 4852, en B ada joz, ante el Go
bernador de la provincia, hallándose de m anifiesto en la S ec
c ión  de F om ento para conocim iento del público el presupuesto, 
con d icion es y  planes correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al m odelo que sigue, y  la cantidad que 
ha de consignarse préviarnente com o garantía para tom ar parte 
en la subasta será la del 4 por 400 del presupuesto de las obras 
á  que deben referirse las proposiciones.

Este depósito será, en dinero ó acciones de cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo m orcado en el Real d e 
creto de £9 de Agosto da 4876, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida in stru cción , en la Caja de 
Madrid ó en la sucursal de esta c a r  tai.

En el caso de que resulten dos*ó más proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autoras, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos preserves por la re
ferida instrucción, siendo la prim era m eicra  por lo m enos de 
600 pesetas, quedando k s  demás á voluntad de los lic itado ! es 
siempre que no bajen de 60 pesetas.

Badajoz 48 de Marzo de 4879.=E1 G obernador in terino, 
Joaquín Pantoja.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u l Le?-do

por el G obierno civ il de esta provincia  con fecha. 18 de M a.zo 
ú ltim o y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación  en pública subasta de las obras de reparación del 
puente de Palm as sobre el Guadiana, en Badajoz, carretera de 
prim er órden de Madrid á Portugal, se com prom ete á tom ar á 
su cargo la construcción  de la m ism a, con estricta su jeción  á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución  de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Administración, diocesana de Oviedo,

N o habiéndose presentado á percib ir el im porte de los atrasos que con  arreglo á la ley  de SI de Julio de 4876 é in strucción  de 40 de N oviem bre del m ism o año han sido liqu idados á los
individuos del Clero de esta diócesis que á con tin uación  se expresan, lo  verificarán  en las respectivas H abilitaciones, excepto los de la provincia  de León, que lo  harán en esta A dm inistración
por haber rem itido el H abilitado los valeres, por sí ó por apoderado en debida  fo rm a , den tro  del térm ino de treinta dias, á contar desde la fecha de la G a ce ta  en  que este anuncio se inser
te ; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constitu irán  en la Caja deD epósitos, en cum plim iento á la R eal órden de £6  de A gosto  ú ltim o, los valores que hayan dejado de ser re c o -

gldos. Los herederos de causantes pueden reclam ar el percibo de los créditos á que  se crean con derecho, siem pre que este lé justifiquen  debidam ente.

| VALORES 1 ?ERGIRÍR EN TÍTULOS DEL £  POR 400 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN k  LOS ACREEDORES.

a c r e e d o r e s . SUS CARG O S.

CRÉDITOS 

LIQUIDADOS 

Pías. Cfnts.

I Título* 
Idel 2 por 10C 

AffiíírtíxablQ.

Bastas.

Metálico por 
> equivalencia

?aiMEEA SERIJt 
DS 8Q0 PESETAS.

SüflüIfDA SERIE 
RE 1.000 PESETAS.

TERCERA SSSiE 
BE Í.500 PESETAS.

CUARTA SÍRI3 
D3 5.©00 PKSSTAS.

T O T A L
DSresiduo». 

Cénís.
Numero

de
títulos.

Nomeraeion
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.
TÍTULOS,

PROVINCIA DE LEON.

. Párroco de R abanal............................. 86*06 » £5*09 » B B B » B B i> »
E cónom o de i d ....................................... 6*25 4*84 B B B B B » 3) 3)D. A lonso L eiguard a .............................. Párroco de P a la d ín .............................. 3£0í8£ » 94*64 • S B B B » B » \ *D. S a r tk g o  A lvarez L ó p e z ................ Idem de S a n tov en ia ............................ ££‘94 » 6*76 » » B B B B 9 9D. José María S elw ik ofert................... Idem de R od iezm o ................................ 93‘76 £7 ‘66 » B B B » » Jí » »
Idem  de H u erga s ................................... 73  ̂‘£6 500 68 ‘££ 1 24.449 » B B B 9 B iD. Ildefonso D iaz..................... ...............

t\ Inc-Á Mnr&n.................... .. E cónom o de A lce d o .............................. 44£'60
£ ‘69

46£‘60

» 33*49
0*74

47 ‘94

B » B » B B 9 9 »
JLJ. d Ubu XVX'JA CV iA #•••••••■ #
D. Juan G arcía.........................................
D . F rancisco A lvarez B erm u d ez.. , .  
D. Juan A nton io de la F le c h a .........

Párroco de La P o la ................ .............
E cónom o de Susañe.............................

»
»

» »
B

> B B » B 9 V 3J
7)

Idem de Carrocera y  P árroco  de id. 
Idem  de San Martin de Valen.* . . .

694*43
890‘63

500
500

5638  
445 £3

4
4

£4.4 £0 
£4.124

»
»

»
»

B
B

B
»

B
B

B
V

í
íD. Pialad D&nciie¿ .................................

"n a mhvr^ín Fuertes ....................... .. Beneficiado de San M illan ................. £.443*76 £.000 , 430‘9 i 4 £4.4££ al £5 B B * » » 4
I )T jfxlll Ui VClU .i Uvl l/VK» . . . . . . .

6.663‘06 3.6C0 608*60 7 B » B 7

PROVINCIA DE LUGO.

Coadjutor de R o b le d o ..................... 960‘£6 500 433*75 4 £4.438 B » B » » £D. José D iazP erev io ...............................
D. Pedro Menclez............... ^ ................. * Ecónom o de N evio ......................... ..

P árroco de P in .......................................
4 8 í ‘£4

4.£3£‘60 4.000
5£*66
67*56

»
4 £4.469

B
4 £4.785

» I
1 43*568

B
B

9

H
»
3D. R am ón José R o m e ro ................

6.374 4.500 £53*97 £ 4 4 » 4

PROVINCIA DE OVIEDO.

Párroco de S o to .....................................
E cónom o de L a stre s ............................

646
4.6£0‘83

500
4.500

43*05
35‘04

4
3

£4,243 
£4.££3 al £5

B

B

B

B

»
»

B

)>
B
))

X io
D. Juan R odríguez.............. .̂..............
D. Segundo García Cuandia................
D. Pedro Fernandez----- %......................
D. Pedro Fernandez G u tiérrez .........

P árroco de la R ie ra ..............................
Coadj utor de O n ís ................................

366
605 500

40£*95
30*45

»

1 £4.235
B

B

B

M

»
»

» » 3> »

Idem  de Labra . •.............................. 435‘97 39*43 » » B y »
Párroco de B ein ed a .. . .  . . . . . . . . . £.46o‘6£ 8.000 48*03 4 £4.£48 al 54 » » B » 4D. Manuel M era ....................................... Coaclj utor de L aron ........... 307‘33 » 89*18 » B B B » B » 9D. Felipe G onzález.................................. Párroco de R ascon es,.......................... 48£‘36 » 5£‘88 » B » ® » » B » BD. Juan Fernandez C respo.................. Coadjutor de Castropol.................. 7£4‘4Ü 500 64*4£ 4 £4.340 B 9 4
Idem de FoJ güeras................................ 6£6'33 SCO 7*64 4 £4.348 B » » » » » 4D. José A lonso M orán ............ .. ............

u  N icolás G óm ez .. ....................... « . . . Idem  de Ser a n d in a s ................ .. 804*64
£38‘33

3.368*88

500 88*30
69*44

406*95

4 £4.359 » B B B i
1 / m IvU-lWM ' ^
I). Celestino Perez .............................  . Idem  id . ..............^....................................

Párroco de A m bás.................. ............. 3.000
»
6 £4.503 al 508

»
»

»
B

B

))
B

9

»
»

9

»
7)
6D. José García B a rb ó n ..................... Idem de S otres..................... .. 466*34 B 47*95 » B B » » » h P 3)D. Juan Sánchez.................... *--------- •

lo Mnnnpí MivOTeS. Idem  de L la m e r o ...............................* £6*73 B 7*75 » » » » » » 3) )> »
TI A Y tn-nin V i 11 a CVa .............. .. Coadjutor de Santa E ula lia  de

£.£47*39 £.000 74*74 £4,568,24.569,
£4.570y£4.574

£4.57£

2xí tomo Y JLJLJ.aii.au V i * . . . . » . » » . 4

505‘7£ 500 4 ‘66 4
»
»

B

»
»
»

»
)>

D
T>

»
»

4
iD. A nton io Valledor . . . . . . . . .  . - o . . XUI/JIXJl U v

Párroco de San Martin de Oseos . . 3.341*49 3.000 90*38 6 £4.59£ al 97 » B B » 6
JJ, /VIUiImU IUJuo. • ...................... ’ • 68*75 » 49*93 B B B B » n » »  1 1)D. Pedro García L o r e d o . . . . .  . . . . . .
T~\ T71 íj « Tp {*\p O TI n 07

JLUUill UV -*• * VIWW-W1VY r w m
4 64 ‘46 » 40*70 B » B » )> )) » » I »D. P 61 nao cío r einaiiutz • ■ . . . «•••»•T» , * • í j /, ■*» 11 r» r? T tti o nn Trlpin dp, Berdncedo ................ .. 468*75 » 435*94 B » B B B » y> » p >D. A nton io Martínez Gaviaron . * . . .

T'V 1 f . /vi H í ̂  «f i vy /;r7
luvlii UÜ v
Párroco de Cerredo 4.040*49 4.000 3*04 8 24636 al 43 B » » » 8

TT "P,rvli»r\ fTpcm níifi ................ .. E cónom o p. % de Pelliceira .............. 7£‘£ í » £1*14 » B B » » » » )> | »
U. I CUiU u tg  uuuii . ............................
T"\ TV «í* .r* A ■/ n <N i n _ , _ . Coadjutor de V il lo r ia ....................... .. 598*87 500 £8*67 4 24,636 I B B » 9 » » I 4
T\ n r  , • . _  * TB v» m n v i  rl a i7  l l / f  ATO i O E cónom o de Laviana .......................... 4.870*83 4,500 407*54 3 24814, 24.667 4D. M ariano r  ernanuez jyionte. . . . . . y  24658 » » B B | B 3
*n  H a R j a  TP/ipnoBíipy . . K , Idem de Linares y  de R ia ñ o ............ 4.944*84 4.500 4 £9 3 84663, 84,6721

y  24673 J » » B B B » 3

D» Celestino S u a r e z » 
D. F ran el co Diaz B a y o n . . . . . . . . . .

Idem  de R ia ñ o .......................................
Párroco de Jom ezana ..............
E cónom o de F o lg u cra s................ ..

403‘9£
£.07046

808*08
£.000

»

30*13
£0*34
58‘60

B

4
»

84 680 al 83
B |

B

»
B

B

B

B

B

»
»

»
»

»

))
J>
B

T
4
»

T~\ "T T * _ „  __ L. OT ,« y. n  »» 1 /n f~y \/ a  rj* n Coadjutor de H ie re s ........................... £04‘71 » 59*36 » »  1 B » B » » M
D. Vícente González vega . . . . . . .
D. José Fernandez P r ie to ......... ..
D. A lejandro Ortea .*«••»•••»■:•»«*

Idem  de Urbies. . . . . . . .......................
Idem  y E cónom o de L o r e d o ............

843*98
50

B
»

6£*03
44*50

B

»

B í  

B §
B

B B

B

B
))

9

V

B
)>

P

| \ t y*v a, X (  ̂ -S «I Ai í  A fh  1 /\ MT T /\ 78‘4£ » ££*£5 B » y B B » B I> )) )>

T )  A n  4 a  v i í  rv T )  ¿ i 1 4.414*74 4.C00 4£0*£7 £ 424.734 y  32 j1 * B » » B £

(Se concluirá.)
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Administración del Co rreo Central.

SECCION DE LISTA,
Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 19 le  M arzo .
Núm. 878 Antonio Minaya.—Alameda de Madrid.874 Antonio Covarsé.—Badajoz.375 Evaristo Cejador.—Ateca.

376 Epifanio de la Morena.—Tetuam377 Francisco A len .o —Patencia.378 F ino risco Calleja.—Arganda del Rey.379 b ver cisco Pagos—Granada.380 Jo; Fernandez.—La Solana.381 José María Fernandez.-—Valdemoro,38$ José María Monferrer.—Qan Fernando.
383 Jusé Villalva.—Santander.
384 Joaquín G&_ cía.—Soria.38o Justo CollanPs.—Durcal.386 Luisa Miranda.—Nájera.387 Mariano Izquierdo.—Castilforte.388 Mercedes Clemente.—Infantes.
389 María de la Torre Castillo.—Zaragoza.3C3 Victoria Julián,—Navas del Madroño.

Madrid $0 de Marzo de 4879.=E1 Administrador, M artin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
Día $0.

Estación de origen. ^  ^ J a U r i o .  Don,i0ilia

S a la m a n c a .. . . . .  Eustaquio Lobari- .....................Salud, 3.
Sevilla..................  Manuel A paricio., .  Leganitos, 3P.M otril...................  Castellete................. Arco de Santa María, 45.
Redondela  Javier DomínguezP e r a l ta . ..............  Tribunal de Cuentasdel Reino.Córdoba............... Mariano Ballesteros Calle Costanillas, 93.V alencia,............  Gregorio Ibañez—  »
Teruel..................  El mismo...... Arenal, 4.Rivadeo................  Ramón M aría . Amparo, 33.Motil la del P a-la n c a r..............  Anselmo Cardona.. Zaragoza, 6, segundo.C oruña................. Julia A znar . Argensola, 6, segundo.A lfaro................... Vicente Diaz. Calle de la Paz, 6.Málaga . . . ........... José Uribe Disdier. »

Madrid $0 de Marzo de Í879.=E1 Jefe del Gabinete Central, Julián Alonso Prados.
Fundición de bronces de S ev illa .

Junta económica.
Debiendo precederse por esta Fábrica á la adquisición de2.000 quintales "métricos de carbón de piedra para vapor, al precio de 4 pesetas el quintal métrico, se convoca por el presente á una pública licitación, que tendrá lugar el dia 17 de Abril próximo venidero, á las doce de su m añana, en el local de la Dirección de la m ism a, ante la Junta económica y con sujeción al pliego de condiciones que aprobado por el Excelentísimo Sr. Director general de Artillería se halla de m anifiesto en la Comisaría de Guerra del establecimiento todos los dias no feriados, desde las once á las tres de la tarde; advirtiéndose que las proposiciones han de estar redactadas con arreglo al modelo que al final se estampa, y venir acompañadas del talón que acredite haber hecho el depósito del 5 por 400 del valor total del artículo en la Caja de la Administración económica de esta provincia, ó en la de este establecimiento, según lo prevenido en Real orden de 5 de Julio de 4877.Sevilla 12 de Marz ¡ de 4879.=E1 Comisario, Oficial p rimero, Secretario, Federico García.=V .a B.*=E1 Coronel Director, Presidente, José Rodríguez Solano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecin o de   calle de   núm ero ,enterado del anuncio inserto en la G aceta de M adrid, ó Boletín  oficial de   y del pliego de condiciones á que se refiere-documentos ambos relativos á la contratación en subasta pú, 

blica de $.000 quintales métricos de carbón de piedra para vapor con destino á la Fundición de bronces de Sevilla, se compromete á efectuar la entrega al precio de  (en pesetas ycéntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras no salvadas), por cada quintal métrico de carbón de piedra para vapor, acompañando Ja garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)

Debiendo precederse por esta Fábrica á la adquisición de
4.000 quintales métricos de carbón cok condensado para fundición, al precio de 40 pesetas el quintal métrico, se convoca por el presente á una pública licitación, que tendrá lugar el dia 47 de Abril próximo venidero, á la una de la tarde, en el local de la Dirección de la misma, ante la Junta económica y con sujeción al pliego de condiciones que aprobado por el Excmo. Sr. Director general de Artillería se halla de m anifiesto en la Comisaría de Guerra del establecimiento todos los dias no feriados, desde las once á las tres de la tarde; advirtiéndose que las proposiciones han de estar redactadas con arreglo al modelo que al final so estampa, y venir acompañadas del talón, que acredite haber hecho el depósito del 5 por 400 del valor total del artículo en la Caja de la Administración económica de esta, provincia ó en la de este establecimiento, según lo prevenido en Real orden de 5 de Julio de 4877.

Sevilla 4$ de Marzo ce 4879 = E l  Comisario de Guerra, Oficial primero, Secretario, Federico García.=V .# B.*=El Coronel, Presidente, José Rodríguez Solano.
Modelo de proposición.

 ̂ El qve suscribe, vecino d e .. . . . ,  calle de , núm  .
encerado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial ue , y del [diego de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en subasta pública de 4.000 quínteles métricos de carbón cok condensado para fundición con destino á Ja Fundición de bronces de Sevilla se compromete á efectuar la entrega al precio de. . . .  (en pesetas y coi:timos, expresándolo en letra, sin enmienda ni raspaduras no salvada*), por cada quintal métrico de carbón cok 

condensado para fundición, acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)

S ecretaría  de la  C apitanía g e n e r a l  de M arina  
d e l D ep artam en to  de C ádiz y  de su  J u n ta  eco n óm ica .

Dispuesto por Real orden de $3 de Diciembre próximo pasado que se saquen á pública subasta las obras que deben efectuarse en el cuartel de infantería de Marina, ha acordado la Jun ta  económica del Departamento que el expresado acto tenga lu gar ante ella el dia 22 do Abril próximo, á las de ce de la m añana, bajo las bases señaladas en el pliego do condiciones y presupuesto que se im nfian á continuación.San Fernando 47 de Marzo de 4879.=José María de Iieras.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Pliego de condiciones la jo las cuales se sacan á pública licitación las obras que son necesarias ejecutar en el cuartel de infante: ía de Marina de este Departamento, en virtud de lo dispuesto en  Real órden de 27 de Febrero del presente año,

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .
4.a El contratista que tome á su cargo las referidas obras 

deberá ejecutar todo lo que se relaciona en el presupuesto para las mismas.$.a Las losas para el pavimento deberán ser precisamente cuadradas, de 4$ centímetros de lado, de 45 m ilím etros de grueso (lo menos), de las canteras de Algc ciras ó Tarifa. La superficie hade estar perfectamente plana y apicotada, de modo que pasando una ^egla por dicha superficie esté toda ella en un mismo plano. También tendrán sus aristas ó cantos á escuadra y cortadas por una misma plantilla.3.a La cal común será pura y de la mejor calidad que se fabrica en la localidad. La arena para el mortero deberá ser precisamente o el rio de Sancti-Petri, de gr^rio grueso y lim pio, no admitiéndose por ningún título sahorra, escombros cernidos, tierra vegetal ni arcillosa.4.a El mortero destinado para las solerías será de partes iguales de cal y arena.5.a Las maderas que se emph en serán de pino blanco procedente de Islandia, Suecia ó Noruega, sanas, de corte reciente, de calidad superior, sin sámago, faltas, nudos muy p róx imos ni fibras torcidas: no se adm itirán las que presenten el corazón entre sus dos caras ó en las dos á la vez, ó en una 
sola cara, siempre que penetre más de la m itad ¿el espesor, 
del tablón.6.a Para la ejecución de estas obras observará el contra
tista las reglas siguientes:Prim era. Levantará todo el pavimento del corredor del 
último piso del patio principal, preparará dicho pavimento echándole una capa de hormigón de 40 centímetros de espesor compuesta de una parte de cal y tre^ de barro apisonado fuertemente, dándole ia inclinación correspondiente y que se le señale por el Ingeniero Inspector, al sitio donde reciben las aguas las cañerías de bajada.Segunda. Verificado esto abrirá una regola á ambos lados de las paredes, de 40 centímetros de profundidad.Tercera. Solará todo el pavimento con losas de Tarifa, de las dimensiones ya expresadas, de manera que las jun tas sean 
paralelas entre sí.Cuarta. Colocará una zabaleta con losas también de 45 centímetros de ancho, á todo el derredor de las paredes, aprovechando para dichas zabalotas las losas que salgan de los pavimentos que hay que levantar.Quinta. Del mismo modo verificará los demás embaldosados del pavimento del corredor principal y calabozos, con la única diferencia de no tener que darle ni la inclinación a la solería ni las zabalatas de que se trata  en el artículo anterior, revocando después todas las jun tas de la solería con estuco de cal y escoria de carbón pulverizado.7.a El contratista quedará obligado á deshacer y construir de nuevo toda obra por él empezada que no reúna las condiciones anteriormente expresadas.8.a Todos los materiales oue han de emplearse en dichas obras deberán ser reconocidos por el Ingeniero Inspector de las mismas, el cual desechará aquellos que no satisfagan las condiciones ya citadas.9.a Será de cuenta del contratista el conducir ios despojos sobrantes de la obra y que á juicio del Ingeniero Inspector tengan alguna aplicación á los almacenes ó depósitos que se le señale dentro del mismo edificio, como también será de su cuenta el extraer fuera del expresado edificio los escombros sobrantes, echándolos en los sitios que se le designen á los alrededores del mismo.40. Estas obras deberán term inarse en el plazo de 4$0 dias, á contar desde aquel en que el contratista reciba avrio del Ingeniero para principiarlas.44. El contratista se sujetará eú un todo durante el curso de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector respecto á la ejecución de las mismas y dentro de las condiciones de este contrato.12. Terminadas dichas obras serán reconocidas por el I n geniero Inspector, y encontrándolas conforme á las reglas del arte y á lo p. evenido en la* anteriores condiciones expedirá aí contratista certificación por duplicado con el V.° B.° del Sr. Comandante de ingenieros, la cual le servirá para hacer constar Ja terminación de las mismas.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO,

43. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es la de 48.474 pesetas 98 céntimos, según por menor se expresa en el presupuesto que va unido á este pliego.44. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, y quedarán adjudicadas provisionalmente las obras en favor de la proposición más ventajosa al Estado, hasta que merezca la aprobación de la Superioridad.45. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda de la cantidad fijada como tipo en la condición 43, Ja que no se contraiga al total de las obras, la que no acompañe el talón de depósito que prefija la condición 48, y la que no se halle arreglada ai modelo adjunto.4 6. El contratista se bu jetará en un todo durante el curso de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector, el cual no podrá introducir modificación del pi /yecto aprobado y 
aceptado por el contratista, y resolverá cualquier duda que se suscite por causas no previstas en esta condición ó en el ad junto presupuesto, sin que por esta causa haya, de alterarse la cantidad en que se hubusen rematado las obras.*’-*47 Si 'terminado el plazo marcado en la condición 40 no hubiese el contratista concluido las obras, se le impondrá por cada cinco dias de retraso la m ulta del 5 por 400 del valor total de la fianza; pero si llegase á trascurrir 30 dias sin entregar terminada la obra, quedará rescindido el contrato, con pérdida total de la fianza.48. Para tornar parte en la licitación se requiere aptitud legal y acreditar con la presentación de la correspondiente carta de pago haber consignado como garantía provisional en

la Caja general de Depósitos, en sucursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del Departamento, en metálico ó en los valores públicos y á los precios tipos que dete* -  m ina la Real órden de 7 de Setiembre de 4876 que hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda de $9 de Agosto anterior, la cantidad de 909 pesetas.
49. Para responder al cumplimiento del contrato se fija la cantidad de 4.818 pesetas, la que será constituida en depósito en los términos marcados en la condición anterior, y no se*á devuelta al contratista á la terminación de este servicio mién- tras no justifique haber satisfecho el medio por 4C0 de con-" tribücioa á que se refiere la Real órden expedida por Hacienda y circulada en Marina en 31 de Enero de 487$.$0. El pago de las obras que el contratista ejecute se v e rificará por medio de libramientos que expedirá 1 Intendencia del Departamento á cargo de la Administración económica de esta provincia, ó por liquidación de crédito sobre cualquiera otra donde exista Ordenación de pagos de Marina, si el asentista así lo prefiere, lo cual deberá hacer c o n ta r  en el acto del otorgamiento de la escritura de contrata. Dicho libram iento ó la liquidación de créditos se expedirá al contratista por las oficinas de Administración del Departamento á los 45 dias de presentadas en la Intendencia del mismo las certificaciones de que t m a  la condición 4$.
$4. Serán de cuenta del rem atante los gastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:Los que causen la publicación del anuncio y pliego de condiciones en los periódicos; los que corresponden por Arancel al Escribano por la asistencia y redacción de las actas del re mate, así como por el otorgamiento de la escritura y copia de la misma, y los de impresión de 4$ ejemplares de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.22. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha de los periódicos oficiales en que se halle insertado el pliego de condiciones; el testimonio del acta de remate, copia de la órden en que se apruebe, y del documento que justifique el depósito ó garantía exigida, y la obligación del contratista para cumplir lo estipulado.23. Los ejemplares de la escritura con el pliego de condiciones se im prim irán sin intervención alguna de la A dm inistración, debiendo el contratista presentarlos en la Intendencia del Departamento, salvados ya los errores de im prenta, en el concepto de que le serán devueltos los que carezcan de este re 

quisito.$4. Además de las condiciones expresadas regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  el 7 del mismo mes y año, en cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego.San Fernando 3 de Setiembre de 4878.= P . I. , José de M ora.=Es copia.=M anuel Gener y Lozano.-=Es copia.=José 
María de Heras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e . , . n ú m    por sí óá nombre deD. N. N., vecino de , calle d e . . . . . ,  nú m  .para lo que se halla competentemente autorizado, hace p resente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones publicado con fecha d e . . . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el

Boletín oficial de la provincia, n ú m  para la subasta delas obras que son necesarias ejecutar en el cuartel de infantería de Marina de este Departamento, se obliga á ejecutarlas con estricta sujeción al referido pliego y al tipo que señala la condición 43, ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 400 (expresándolo con letra). (Fecha y firma del proponente.)
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . — Presupuesto de las obras que á continuación se expresan para el cuartel de infantería de Marina.

p a t i o  p r i n c i p a l .
Corredor del último piso. Ptas. Cénls.

Levantar todo el pavimento, que mide 8$0 metros cuadrados 50 centímetí os, y extracción de escombros ....................................................................... 4$5Solar dicho pavimento con losas de Tarifa de 4$ centímetros de lado, á 8 pesetas el metro cuadrado.............................................................................  0.564
Corredores del principal.

Levantar todo el pavimento, que mide 990 metros cuadrados 50 centímetros, y conducción del material que salga al sitio que se designe . . . .  4$5Solar dicho pavimento con losa de 4$ centím etros de lado, á 8 pesetas el metro cuadrado-----  7.924
Planta baja.

Dos pares de puertas de ventana de clavadizo de dos hojas, de un metro $8 ce a tí mearos alto y un metro 43 cent1'metros ancho, con los herrajes correspondientes y dos manos de p in tura porlas dos caras, á 30 pesetas p a r ....................  60Tres hojas de puertas de ventana de clavadizo, de un metro $8 centímetros de alto y 72 centímetros ancho, con les herrajes correspondientes ydos manos de pintura por las dos c a ra s .  ----- 45Cinco rejas de hierro de las fachadas, de un m etro 85 centímetros alto y uno id. 37 id. ancho y la p intura de dos manos, á 70 pesetas u n a . . 350
Cuarto del brigada.

Levantar el pavimento y extracción de escombros ..............................................................      6Solar el pavimento de losas de Tarifa de 4$ centímetros de lado, y mide una superficie de $6 metros cuadrados 96 centímetros, á 8  pesetas. $45‘68
Blanqueo de las paredes y bóvedas de dos manos. 40

C a la b o z o s .
Número 4.

Levantar el pavimento, extracción de escombros y conducción del m aterial al sitio que se de
signe................................ ........... ................................. ^Solar el pavimento con losas de Tarifa de 4$ centím etros de lado, y mide una superficie de 74 metros cuadrados 6$ centímetros, á 8 pesetas.. 596l96

Blanqueo de las paredes y bóvedas de dos manos. 40
Número 2.

Levantar el pavimento, extracción de escombros 
y conducción de los materiales al ritió  que se
designe . .............. ..................   6Solar el pavimento do losas iguales al anterior,
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Ptas. Cents

y mide 44 metros cuadrados 12 centímetros, á
8 p e s e t a s .   328‘96

Blanquear las paredes y bóvedas de dos m anos.. 5
Número 3.

Levantar el pavimento, extracción de escombros
y conducccion del material . . . . . . . . . . . ........: . 6,

Solar el pavimento de losas iguales al  ̂anterior, 
y mide 29 metros cuadrados 12 centímetros, á
8 pese tas... .............. . ..........  232*96

Blanqueo de las paredes y bóvedas de dos manos. 7*50

Número 4.
Levantar el pavimento, extracción de escombros

y conducción del material. . . ........ . . . . . . .........  6
Solar el pavimento con losas iguales al anterior, 

y mide 29 metros cuadrados 12 centím etros. . .  232*96
Blanqueo de las paredes y bóvedas de d.os manos. 7i5G

Número 5.
Blanqueo de las paredes y bóvedas á t  dos manos. 10

Número 8.
Levantar el pavimento, extracción de escombros

y conducción del m aterial.........................  12
Solar el pavimento de losas iguales á los ante

rioras, y mide una superítele de 74 metros 62
centímetros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----       596*96

Blanqueo de paredes y bóvedas de dos m anos... 10
Recorrida de todo el portaje del cuartel.

Componer 33 puertas, clavadizo y tablero. . . . . . .  217
Idem 45 pares de id. id. de ventanas................     208*50
Idem 22 id. de id. de cristales. ...............   118
Idem 11 id. de id. de id. para ventana. . . . . . . . . .  73
Doscientas aldabillas de retenida para el resto 

del portaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

18.171*98

Asciende el importe total de este presupuesto á la cantidad 
de diez y ocho mil ciento setenta y una pesetas noventa y
ocho céntimos.

Carraca 15 de Enero de 1878.—José de Echegaray.=V.# B .°= 
Antonio Bianeo.=Es cop í.a.=Manuel Gener y Lozano. = E s  co~ 
pia.=José María de Heras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á la venta 

el solar núm. 59 de la calle de Preciados, con vuelta á la de las 
Veneras, números 6 y 8, bajo el tipo de 20 pesetas por cada 
pié cuadrado del solar, que mide 7.496*41.

La subasta será por pujas á la llana, y tendrá lugar en la 
sala de remates de la tercera Casa. Consistorial, sita en la 
Ploza Mayor, á la una de su tarde del dia 12 de Abril próximo.

Para tornar parte en dicho acto deberá acreditarse haber 
consignado sn 3a Tesorería municipal 7.500 pesetas en metáli-

No se admitirá puja menor de una peseta por pié.
El pago se hará al contado y en el acto del otorgamiento 

de la correspondiente escritura.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 

Secretaría, municipal todos los dias no feriados hasta el ante
rior al de la subasta, de una á cinco de la tarde.

Madrid 17 de Marzo de i879.=José Dicenta y Blanco. —4

A yuntam iento con stitu cion a l de Alm uñécar.
No habiéndose presentado al acto del llamamiento y de

claración de soldados el mozo del actual reemplazo Antonio 
Urbano Valderrama, á quien cupo el núm. 31 en el sorteo ce
lebrado en 2 de Febrero último, cuyo paradero se ignora, por 
el presente se le cita para que comparezca en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad hasta el 24 del presente mes, con 
objeto de que sea medido, filiado y entregado en la Caja de 
reclutas de esta provincia el 26 del que cursa, designado por 
el Sr. Gobernador civil de la misma para la entrega del cupo 
de esta población; debiéndole hacer presente que de no verifi
carlo se le instruirá el oportuno expediente de prófugo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Almuñécar 40 de Marzo de 4879.=E1 Alcalde-Presidente, 
Javier Márquez.

Alcaldía constitucional de Azaña, 
p rovin cia  de T oledo.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano de esta villa, dotada con la asigna
ción anual de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
750 por la asistencia de 22 familias pobres de fondos munici
pales, y 4.250 por repartimiento entre el vecindario, que el 
Ayuntamiento dará cobradas.

fc La población consta de 425 vecinos; es sana y abundante 
en alimentos de consumo, y sólo dista un kilómetro de la es
tación de esta villa en la línea del Tajo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamente do
cumentadas, al Alcalde Presidente por término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del presente.

Azaña 48 de Marzo de 4879.=E1 Alcalde, Pedro García.
X—4256

A lcaldía constitucional de V illanueva de la  V era  
(Cáceres).

Por renuncia espontánea del que la venía desempeñando 
se encuentra vacante la plaza de Médico-Cirujano municipal 
de esta villa, dotada con el sueldo anual de 4.999 pesetas, por 
Ja asistencia á los vecinos pobres que le designe el Ayunta
miento, quedando en libertad el agraciado de concertar igua
las con los demás vecinos pudientes de la población.

Sin perjuicio de estar provista interinamente dicha plaza, 
se admitirán solicitudes para hacerlo en propiedad en el Li
cenciado ó Doctor en Síydicina que más méritos científicos 
reúna durante el plazo de ¿5 dias, que empezarán á contarse 
desde que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; advirtiéndose que no se dará purso á solicitud ̂  cuyo in 
teresado no lleve cuatro años por lo rminos de práctica en el 
ejercicio de su profesión.

Villanueva de la Vera 48 de Marzo de 4879.=cEl> Alcalde, 
Justo ArapJo.*=*El Secretario, Domingo Serrano Rubio.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alicante.

D. José María López, Juez de primara instancia do Ali
cante.

Por el presente y único edicto se cita á José Serrano, cabo 
que ha sido del resguardo de sales de esta provincia y que al 
parecer se marchó á residir á Madrid en el barrio dePeñuelas, 
para que dentro de ocho dias se presente en este Juzgado o 
indique el punto de su actual residencia, con objeto de reci
birle declaración en la causa criminal que instruyo sobre 
hurto de tabacos de la Fábrica de esta capital.

Alicante 25 de Febrero de 4879=José María López—De su 
orden, Enrique Montagut.

A rc o s .
D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de esta

: ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza para que 

comparezcan ante este Juzgado á dos desconocidos que en la 
noche del 44 del actual robaron en el término de Algar y sitio 
de Tarancon cinco caballerías mayores de la pertenencia de 
D. Cristóbal Vázquez Chacón, de aquel domicilio, cuyo actual 
paradero se ignora, así como las circunstancias de los mismos, 
más que las que se consignan á continuación, á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye por di- 

! eho delito; apercibiéndoles que de no concurrir en el término 
de ocho dias, á contar desde el siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de los ex
presados sujetos; poniéndolos caso de ser habidos á mi dispo
sición en estas cárceles con las seguridades convenientes.

Dado en Arcos y Febrero 49 de 4879.=Juan Ricoy.=Por 
su mandado, Antonio Sierra.

Señas de los ladrones,
Uno alto moreno, como de 50 años, mellado, la boca sumi

da, chaqueta y pantalón de paño negro, sombrero calañés en 
buen estado y zapatos blancos.

Otro de 30 á 35 años, bajo, sombrero calañés, camiseta de 
lana á cuadros blancos y azules, pantalón de tela azul con 
rayas blancas, zapatos del mismo color, y lleva una escopeta 
corta.

Belmonte de Asturias.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de este partido en Asturias.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Alfredo Alvarez y Díaz Sala, natural y vecino de 
Salas, concejo de este nombre, soltero, zapatero, de 46 años 
de edad, para que en el término de 45 días, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de practicar en
tre él y un testigo sumarial un reconocimiento en la causa 
que se le sigue y otros, por lesiones á José Menendez Gu
tiérrez, de Villamox; pues de 110 hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Belmonte 30 de Enero de 4879.==*Julián Menendez.=Nieolás 
Tuñon Marina.

Berga.
D. Mariano de Foix, Abogado, Juez municipal de esta ciu

dad y regente el Juzgado del partido.
Hago saber que en las diligencias de cumplimiento de eje

cutoria dictada en causa criminal sobre hurto contra Luis 
Serra y Serret, y otros, se ha acordado expedir el presente, 
por el cual se cita y llama á Lúeas Carnidas Expósito, de unos 
44 años, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de ocho dias, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle la ejecuto
ria expresada de fecha 25 de Noviembre de 4873; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Berga á 25 de Febrero de 1879.=Mariano de Foix .=  
Por mandado de S. S., Vicente Puigdollers, Escribano.

Cádiz. --San Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, 
se cita, llama y emplaza por término de 20 días, que se empe
zarán á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á todos los que se crean con derecho á heredar á 
D. Ramón Cordero y Tineo, natural de esta ciudad, de la que 
era vecino, y en la que falleció el dia 24 de Octubre de 4878, 
siendo de estado viudo, y de 72 años de edad, para que com
parezcan ante este Juzgado legalmente representados á dedu
cir el de que se crean asistidos; pues de no hacerlo dentro de 
dicho término se dictarán providencias á la solicitud deducida 
por D. Antonio García Mellado, que se ha presentado aleg ando 
derecho á la herencia en concepto de sobrino del finado.

Cádiz 44 de Febrero de 4879.—E1 Escribano. —P

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de 45 dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita, llama y emplaza á D. Juan Reig y Perez, representan
te ó comisionado que fué en esta ciudad del empresario de sus
tituciones p . Jaime Soló y Ricart, para presentar en el depó

sito de Ultramar de la misma al sustituto á José Tralvé Du
que Cajares con el nombre de José Manuel Delgado, á fin de 
que se presente en este Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza á prestar declaración en causa criminal que se ins
truye con tal motivo; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Febrero de 4879.==Doy fé.=José Penichet y Ca~ 
limano.-^Narciso M. Lozano»

C ád iz. --San ta  C ru z.

D. Enrique Ruiz Crespo. Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 40 ái&s á Fernando Renden y García, que empezará á con
tarse desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que comparezca en la audiencia de este Juzgado a escu
char cierta notificación; advertido que trascurrido dicho té r
mino sin haberlo verificado, la providencia que recaiga le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 43 de Febrero de 4879.=Enrique Ruiz Crespo.

D. Manuel Bayo y López. Juez municipal interino del dis
trito de Santa Cruz de esta ciudad? en funciones de primera.- 
instancia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Norber- 
to Diaz Zezanos para que en el término de 40 dias, contados 
desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar declaración en causa que se sigue contra su 
hermano B. Joaquín Diaz Zezanos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 20 de Febrero de 1879.=M~anuel Bayo y Lopez.= 
Juan Cruz López.

C a r ta g e n a .
D. Manuel Aragoneses Gil, Magistrado de Audiencia fuera 

de Madrid, Juez electo en comisión de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al hijo de la des
graciada Ana Perez, el cual aparece tener el oficio de alparga
tero y encontrarse en el término de la villa de la Union, ig
norándose sus demás circunstancias y actual paradero, para 
que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerle la causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 26 de Febrero de 4879.—Manuel Ara
goneses Gil.=Por su mandado, Francisco Bautista y Sorí&no.

E s te l l a ,
El Licenciado D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal do 

esta ciudad, encargado de la instrucción de la cauca que se ex
presará, por inhibición del Juez propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Ferrer* 
de edad de 28 años, de estado casado, escribiente, de nación, 
francés y vecino de esta ciudad, ds estatura regular, pelo ru 
bio, cejas al pelo, ojos garzos, barba clara, bigote rubio y 
claro, mira un poco bisojo; vista al estilo del país en clase da 
escribientes, con boina azul, para que durante el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado, á responder y defen
derse de la culpa que contra él resulta en la causa eiiFüñfl 
que en el mismo se le sigue por estafa de 460 pesetas á Juliaií 
Pascual con un recibo que se supone falsificada la firma del 
Sr. Juez propietario.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial que si en sus respectivas jurisdic
ciones se encontrase el referido Ferrer lo conduzcan con las se
guridades necesarias á las cárceles de este Juzgado.

Estella 25 de Febrero de 4879.=Isídoro Santa Cruz.=Pcr 
su mandado, Basiliso Marín.

E s te p a .
D. Felipe Amatriain, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Eugenio Her

nández, contratista que fué en la línea férrea en construcción 
de Osuna á La Roda, ignorándose sus demás circunstancias, 
para que en el término de 45 dias, á contar desde el siguiente 
en que sea insertada esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado para hacerle saber la sentencia 
firme recaída en la causa seguida en el mismo contra Miguel 
López Rueda por la lesión que infirió al Hernández; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar

Estepa 24 de Febrero de 1879.—Felipe Amatriain,=*Per 
mandado de S. S., José Peña.

F o n sa g ra d a.
D. José Delgado, Juez de primera instancia del partido de 

Fonsagrada.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 

se crean con derecho á deducir alguna reclamación contra, el 
Registrador interino que fué de la propiedad de esta partido, 
D. Antonio María Pombo, para que dentro del improrogable 
término de seis meses, á contar desde 1a, primera in se rc ió n  de 
este edicto en el Boletín oficien de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , que tuvo lugar el di.a 2 y 26 de Julio respectivamente 
del año próximo pasado, la presente ante este Tribuna i de par
tido; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar,*pues así lo tengo acordado en vir
tud de escrito producido por dicho ex-Registrador sobre devo
lución de fianza de indicado cargo.

Dado en Fonsagrada á 46 de Febrero de 4879.=José Del- 
gado.^Por orden de S. SM Manuel Prado,
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D. José Delgado, Juez de primera instancia del partido de I
Fonsagrada.

Por td presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á deducir alguna reclamación contra 
el Registrador interino de la propiedad de este partido, Don 
José F e r n a n d e z  de la Vega Pasarin, para que dentro del im- 
prorogVble término de seis meses, á contar desde la primera 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y ¡G a c e t a  d e  M a d r id , que tuvo lugar el dia % y $6 de Julio 
respectivamente del año próximo pasado, la presente ante 
este Tribunal de partido; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el consiguiente perjuicio, según así lo 
tengo acordado en virtud de escrito producido por dicho ex- 
Regisii ador sobre devolución de la cuarta parte de honora
rios por él devengados y constituidos como ñanza del indicado 
cargo.

Da ció en Fonsagrada á 16 de Febrero de 1879. =  José Del
gado.- Por orden de S. S., Manuel Prado.

Getafe.
D. Florencio Ferrandez de Sola, Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
He ¿o saber que el dia 11 del. corriente fué hallado el cadá

ver dt un hombre desconocido en una pequeña isla del rio 
Manzanares, frente al pueblo de Perales del Rio, anejo a esta 
jurisdicción, vestido con las ropas siguientes: camisa de color, 
almilla de bayeta amarilla, chaleco y chaquet sin mangas, en 
uno d»‘ cuyos bolsillos tenia un pañuelo de algodón oscuro, 
cinturoo de cuero con hebilla dorada, faja de lana color car
mesí, bufanda negra á la cintura, pantalón color ceniza de 
patencur, calzoncillos de la misma clase de la armilla, botinas 
de becerro mate en buen estado, siendo de notar que al cuello 
tenia atado un pañuelo que debió desprenderse de la cabeza, 
donde egun consta de la diligencia de levantamiento debia 
tenerle tapando los ojos, cuyo pañuelo está marcado con las 
iniciales J. A .

Pe.»- tanto se cita, llama y amplaza á todo el que pueda su
ministrar algunos datos para el esclarecimiento de la muerte 
de dicho individuo y su identificación, así como á sus parien
tes más inmediatos, para ofrecerles la causa que con tal moti- 
tivo se sigue; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 17 de Febrero de 1879.=Florencio F er
randez. ==Por su mandado, Licenciado Luis Vallejo Ruiz.

Pou el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Flo
rencio Ferrandez de Sola, Juez de primera instancia del par
tido do Getafe, dictada en causa criminal que se sigue contra 
Secur. uio San Juan y Jerez por lesiones á Gregorio Gómez 
Collado, se cita y llama á este último, cuyo paradero se igno
ra, pava que en el término de 10 di as se presente en este Jua
gado coa el fin de ser reconocido por los Facultativos de esta 
villa; " jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjur io que baya lugar.

Geb-.te de Febrero ele 1879.=V.° B.°=Ferrandez.=»El Es
cribano, Licenciado Luis Vallejo Ruiz,

G u ern ica.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 

de Gucrnica y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de abintes- 

tato por- la muerte de D. José Domingo de Echevarría y Eche
varría. Presbítero, Cura Coadjutor que fué de la anteiglesia 
de Barrica, la cual se verificó en la misma el dia 30 de Junio 
de 187$; en cuya virtud se cita y llama por este segundo edic
to á to los los que se crean con derecho á heredarle, para que 
comparezcan dentro del término de $0 dias; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hubiere lugar, según lo he 
acordado por providencia de esta fecha; advirtiéndose que 
hasta «hora solamente se ha presentado Doña María Cármen 
de Echevarría, madre del finado.

Dan > en Guernica á 1$ de Marzo de 1879.=Tomás Uzuria- 
ga.=Vmente de Galarza.

Corresponde con el edicto original de su referencia, de que 
eertific ) y firmo con remisión.= Vicente de Galarza. X—1261Hervás.

D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de primera instancia 
de Hermas y su partido.

Por ;1 presente cito á un rebañero ó mayoral de ganado 
merino de estatura alta, bastante fuerte, sin barba, de treinta 
y tantos años, moreno, vestido con chaqueta y calzones de piel, 
sombrero de alas y con botas de becerro, al parecer natural 
de las montañas de León, que en la tarde y noche del 30 de 
Octubre del año último pernoctó con el ganado que conducía 
para una dehesa de esta provincia, en un prado del vecino de 
esta viña llamado Manuel Valle, al sitio de Las Cañadas, y al 
que dos hombres, fingiéndose guardks municipales, le exigie
ron la cantidad de l i  pesetas, como pena ó daño causado por ; 
el ganado, llamados el uno Críspalo Hernández Sánchez, y el j 
otro Luciano Montero Cano, p ira que el término do ocho días, I 
que principiarán á contarse desde la inserción de este edicto j 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para I 
recibir] declaración; advirtiéndose á dicho sujeto que sino  lo 
verifica h  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y man ■ á los funcionarios de la policía judicial lo pongan en 
conocimiento del interesado si residiere en los pueblos donde 
ejerzan sus cargos, y lo hagan público en sus respectivas loca
lidades ■ los efectos de justicia.

Dad* en Hervás á 22 de Febrero de 1879.= Antonio Me- j 
dina.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete. I

Inca.
D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia del partido 

de Inca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Sastre y Caymarí, vecino de Caymarí, sufragáneo de Selva, 
provincia de las Baleares, soltero, de unos $3 años de edad, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actuario á prestar la opor
tuna declaración indagatoria en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye sobre lesiones inferidas á Pedro 
Antonio Rotger y Roselló; bajo apercibimiento si no se pre
sentare en el expresado término de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Inca á $0 de Febrero de i879.=Bernardo C assani.=  
Por su mandado, Juan Ribas.

D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia del partido 
de Inca.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Crespi y Reinés, de apodo Morbé, hijo de Sebastian y de Mar
garita, natural y vecino de La Puebla, soltero, soldado y de 
edad de $1 años, para que dentro del término de 10 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario 
á efectos de justicia; bajo apercibimiento si no se presentase 
en el expresado término de declararle rebelde y pararle el per
juicio á que haya lugar, pues así lo tengo dispuesto en provi
dencia de este dia recaída en la causa criminal que estoy ins
truyendo contra dicho Francisco Crespi y otros sobre juego 
prohibido.

Dado en Inca á21 de Febrero de 1879.=Bernardo Cassani.== 
Por su mandado, Juan Ribas.

J a c a .
D. Vicente Vieites y Pereiro , Juez de primera instancia de 

Jaca.
Por el presente cito, llamo y emplazo áCárlos Sánchez, Al

calde que fué de Boram, para que en término de 15 dias com
parezca en este J uzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que en el mismo se le sigue sobre malversa
ción de caudales públicos; con apercibimiento en otro caso que 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Jaca $5 de Febrero de 1879.=Vieente Vieites.=El Escriba
no, Bald omero Abad.

L a  R o d a .

D. Blas Toboso y Castillo, Juez municipal de esta villa de 
La Roda, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presenté edicto se llama y emplaza á las hijas de Don 
Aniceto Sicarol y Pujol, vecino que fué de Madrid, para que 
en término de ocho dias, á contar desde la fecha del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan si lo tienen por conve
niente, á hacer uso de su derecho ante el Supremo Tribunal, 
en el recurso de casación interpuesto por su finado padre y otro 
en virtud de la causa criminal seguida contra los mismos por 
denuncias calumniosas; apercibidas que trascurrido dicho té r
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roda á $7 de Febrero de 1879.=Blas Tobo- 
so.=Por su mandado, Nicolás González.

Leon.
D. José Llano y Alvarez, J uez de primera instancia de León 

y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des, Jueces municipales é individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura de una 
tal Juliana, de apodo la Gorda, residente en Villarentes, natu
ral dé las Veguiilas, provincia de Salamanca, la cual parece 
se ha dirigido en compañía de un tal Gregorio Rodríguez ven
diendo quincalla hácia la provincia de Santander, poniéndola 
caso de ser habida á disposición de este Juzgado, pues así lo 
he acordado en causa que estoy instruyendo por hurto de una 
pieza de bayeta apañada á D. Eduardo Alonso, vecino y del 
comercio de esta ciudad, sin que consten más antecedentes 
acerca de dicha sujeto.

Dado en León á 24 de Febrero de 1879.=José L lano.=El 
Escribano, Eduardo de Nava.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente hago saber á las Autoridades á quienes 

corresponda el cumplimiento de la presente, como en este de 
mi cargo se sigue causa contra Rafael Fernandez sobre robo 
en despoblado, en la cual he acordado su prisión, y para que 
tenga efecto expido la presenta á fin de que se practiquen di
ligencias en su busca.

Dada en Linares á 18 de Febrero de 1879.=Rodrigo Mo- 
rillo.=Por su mandado, Antonio Munar.

Señas.
Estatura regular, edad 43 años, pelo rubio, color claro, 

barbilampiño, cara aguileña.

L o r a  d e l  R io .
D. Manuel del Pozo y de 3a Cueva, Juez municipal, é inte

rino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 

ó autores del robo cometido en la iglesia parroquial de la 
villa de Tocína en la noche del 18 á 19 del actual, cuyas cir
cunstancias y antecedentes se ignoran, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha de la inserción de la pre

sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en la cárcel pública de este partido á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que instruyo por dicho delito; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y 
administrativas, y en el mió les suplico y encargo procedan 
con actividad á la busca de las alhajas contenidas en la rela
ción que es adjunta, y á la captura de las personas en cuyo 
poder se encuentren, poniéndolas á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á $5 de Febrero de 1879.=Manuel 
del Pozo.=El acturio, Teodomiro Fernandez*

Relación de las alhajas robadas.
Una cruz parroquial pequeña y vieja, de plata sobredorada.
Una custodia de plata sobredorada.
Un cáliz de plata cincelado, y otro liso y llano con sus res

pectivas patenas y cucharillas del mismo metal.
Una taza pequeña de plata, sobredorada per dentro.
Una cajita de plata, también sobredorada por dentro, para 

administrar el Santo Viático á los enfermos.
Un par de vinajeras con sus correspondientes platillos de 

plata.
Un incensario de plata con naveta y cucharilla del mismo 

metal.
Un porta-paz de plata.
Dos copones de plata.
Una concha, un salero y dos ampollas crismeras de plata 

para administrar el Santo Bautismo.
Dos lámparas de plata renovadas, otras dos lámparas de 

plata m uy deterioradas.
Una corona pequeña y vieja de plata.
Una cruz pequeña de plata para estandarte incompleta y 

vieja.
Otra cruz también para estandarte, de metal blanco.

Lucena.
D. Enrique Meyer y Agramunt, Comendador de la Real y 

distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia de Luce na y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de 
la propiedad que fué de este partido D. Gabriel Gómez Alva
rez, y á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra el mismo, conforme al 
artículo 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por este segundo 
edicto la devolución de la fianza que prestó el referido D. Ga
briel Gómez Alvarez como Registrador de la propiedad.

Dado en Lucena á $5 de Febrero de 1879.=Enrique Meyer.
Ma d rid .-B u e n a vista .

D. Francisco Rondan de la Cruz, Magistrado de Audiencia 
de fuéra de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de nueve dias, á Alfredo Martínez N., 
de oficio relojero, y que últimamente ha estado trabajando en 
la calle de Serrano, núm. $6, tienda, cuyo sujeto es de estatura 
baja, edad 36 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca y color sano, para que dentro de dicho término se 
presente én el mencionado Juzgado y Escribanía del que re
frenda, con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa seguida contra el mismo por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, á fin de que si tuvieren conocimiento del pa^ 
radero del citado Alfredo Martínez, procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado ó la cárcel de Villa á disposición 
del mismo.

Dada en Madrid á $4 de Febrero de 1879.=*V.# B.^=*E1 se
ñor Juez, Rondan.=El actuario, Bonifacio Guillen*

Madrid. —Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, dictada en los autos ci
viles ejecutivos seguidos á instancia de D. Pedro Fernandez, 
representado por el Procurador Mariño, con D. Pedro y Doña 
Josefa Villar sobre pago de 14.560 rs. procedentes de un prés
tamo, intereses legales y costas, se cita, llama y emplaza por 
medio de este segundo edicto y término de $0 dias á los here
deros de D. Pedro Fernandez, que según parece falleció en Al
cázar de San Juan hará unos nueve ó diez años, estando em
pleado de guarda-freno en aquella estación, haciendo constar 
que á pesar de haberse publicado los primeros edictos no se ha 
presentado ninguno de ellos, con el fin de que se presenten á 
usar de su derecho con respecto á la pretensión que se soli
cita en oficio y testimonio recibidos por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa y Escribanía del se
ñor Escobar, en los autos de tercería seguidos á instancia de 
Doña Josefa Villar, hoy sus herederos, con la Comisión liqui
dadora de la Sociedad Banco de economías; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2$ de Febrero de 1879.=V.° B F=El Juez, Varela.= 
El Escribano, Francisco Molina. — P

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital en providencia de este dia y en atención á ignorar
se cuál sea el actual paradero y domicilio de D. Antonio G. 
Moret, que se decia ser vecino de Barcelona, ha acordado que 
se le cite por medio del presente, para que en el término de 
seis dias comparezca en su sala de audiencia, sita en el piso
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bajo del Palacio de Justicia, para prestar una declaración 
como testigo en causa criminal que se sigue por falsificación 
de efectos públicos; apercibido que de no verificarlo incurrirá 
en las responsabilidades del art. 3 i£ d e  la ley de Enjuicia
miento criminal.

Madrid £3 de Febrero de 4879.==E1 Escribano actuario, 
Jorge Reboles.

D. Fernando Varela y O ñ a te , Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de ésta capital.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
los bienes relictos al fallecimiento de D. Cristóbal Fontaos y 
Galan, natural de Málaga, Teniente graduado que fué del ba
tallón cazadores de Andal ucía, para que en el término de tres 
meses se presenten en legal forma ante el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Trinidad (isla de Cuba), á deducir 
los que les corresponda; en la inteligencia de que ya se ha pre
sentado Doña Teresa Galan Cid como legítima madre del ex
presado Fontaos.

Dado en Madrid á £5 de de Febrero de 4879.=Varela.=El 
actuario, José María Miller.

Ma d r id .—H osp ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa
bel Ureta Telma, natural de esta Corte, hija de José y Valer a, 
de estado casada con Julián Tomás, de 44- años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus señas personales las que 
se expresarán á continuación, para que en el término de 15 
dias que se la señalan, se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de mujeres de esta Corte á cumplir la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en cau
sa criminal seguida contra la misma por hurto; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicha Isabel, y caso de ser habida trasladarla á la cárcel de 
mujeres y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £0 de Febrero de 1879.—Nemesio Lon- 
gué.=E l actuario, Francisco de Lanzas.

Señas personales.
Estatura regular, rubia, ojos pardos; viste gaban negro de 

merino y falda de percal clara.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador Colomer y Colomé, natural de Estavar (Francia), hijo 
de Juan y Rosa, soltero, de 26 años de edad, repostero, vecino 
que ha sido de esta Corte, con domicilio en la calle* dé las Ta- 
bernillas, núm. £4, cuyo actual paradero se ignora, siendo 
sus señas personales las que después se expresarán, para que 
en el término de 15 dias que se le señalan se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta Corte á fin de que 
cumpla la pena de cinco meses de arresto mayor que le ha 
sido impuesta en causa criminal seguida contra el mismo por 
estafa; con apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y  militares 
procedan á su busca y captura en su caso, trasladándole con 
las seguridades debidas á la referida cárcel y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á £1 de Febrero de 1879.=Nemesio Lon- 
gué.~E l Escribano, Francisco de Lanzas.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos id., nariz grue

sa, usa bigote, pintado de viruelas, cara larga, y viste decen
temente.

Madrid.-Hospital.
D. Rafael Solís y Liébana, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
j& Por la presente, é ignorándose el paradero de D. Lázaro Ma- 

roto y Rondan, de 46 años de edad, impresor, que habitó en la 
calle de Lavapiés, núm. 16, se le cita, llama y emplaza para 
que en el preciso término de 10 dias comparezca en este Juz- 
gado y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se instruye por delito 
contra la forma de gobierno; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, cuyas señas se consignan á continuación, 
haciéndole conducir á la cárcel de Villa en clase de detenido 
y á mi disposición.

Madrid 22 de Febrero de 1879.—Rafael Solís Liébana.=Ce- 
lestino de Flores.

Señas de D. Lázaro Maroto y Rondan.
Impresor, de 46 años de edad, barba entrecana, estatura ba

ja, color moreno, y  viste gaban color azulado, pantalón oscuro 
rayado, sombrero de copa y capa con embozos oscuros.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á D. Alberto Hernat, cuyo actual para- 
dero y domicilio se ignora, que habitó en la calle del Ancora, 
número 2, en el mes de Noviembre próximo pasado, á fin de

que en el improrogable término de 15 dias comparezca en el 
referido Juzgado del Hospital y Escribanía del que refrenda, 
á la hora de despacho, á prestar declaración como testigo en 
causa criminal que se instruye de oficio con motivo del robo 
de dinero y otros efectos verificado á D. Pedro Destrebegs en 
su casa-habitacion, paseo de las Delicias, núm. 7, en la tarde 
del dia 21 de Noviembre último; y asimismo, para que mani
fieste si quiere tomar parte en la referida causa y renuncia ó 
no á los perjuicios que hayan podido irrogársele por virtud 
del referido robo; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1879.-=V.° B.°=SoIís Liébana.=: 
Celestino de Flores.

M ad rid .—P a la c io .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, por la Escribanía de 
actuaciones de D. Vicente Reyter, fecha del dia de hoy, dic
tada en autos ejecutivos, hoy en la via de apremio, promovi
dos por D. Pedro Fagalde contra D. Ramón González Carvajal, 
se vende en pública subasta una casa embargada en dichos 
autos, enclavada en el término municipal de Madrid, al Norte 
del paseo de Areneros, distrito de la Universidad, barrio de 
Pozas, señalada con el núm. 4 de una calle sin nombre que 
pasa entre las manzanas números 48 y 28 del ensanche, bajo 
el tipo de su tasación, practicada por el Arquitecto D. Fer
nando Arbós con fecha 15 del corriente mes, en la cantidad 
de £3.036 pesetas con 50 céntimos, equivalentes á 9£.446 rs., 
á rebajar cargas; y se ha señalado para su remate el dia 14 
de Abril próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado de Palacio, sita en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas.

Madrid 18 de Marzo de 1879.=V.° B.°=M. Villasante.=El 
Escribano, por mi compañero P^eyter, Domingo Vázquez y Mon.

X—4£59
Málaga.—Alam eda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera in s
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en el referido Juzgado y por mi Escribanía se siguen diligen
cias para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada 
en causa seguida contra Laureano Sad Ootta sobre lesiones á 
Francisco González Vallabriga, en las cuales se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, J uez Decano de los de pri
mera instancia de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco por 
término de 15 dias á Laureano Sad Ootta, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, peluquero, y de 15 años de edad, para que 
comparezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia 
recaida en causa que se le ha seguido sobre lesiones á Fran - 
cisco González Vallabriga, y requerirle por la multa y costas 
en que ha sido condenado; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás policía judicial que sepan del paradero del mismo, lo 
comparezcan ante este Juzgado, á los fines mdicados.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Junio de 4878.=ílde- 
fonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo el presente que firmo en Málaga á 48 de Febrero 
de !879.=Teodoro Diaz de Quintana.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente llamo y busco á Juan Romero 

Espinosa y á Francisca Gómez Benitez, de esta vecindad, aquel 
casado, jornalero, de 38 años, y esta viuda y de 54 años, cuyas 
demás circunstancias, señas personales y actual paradero se 
ignoran, con el fin de que se presente en esta cárcel pública 
á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa que se les 
siguió sobre lesiones mútuas, cuyos sujetos deberán perso
narse en el expresado establecimiento dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de la presente en el Bo
letín ofíeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que tengan noticias del paradero de 
Juan Romero Espinosa y de Francisca Gómez Benitez, proce
dan á su captura y remisión á esta cárcel pública con las se
guridades convenientes, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á£4 de Febrero dé 4879.=Francisco Pinós 
Quintana.=*For mandado de S. S. y Escribanía de. Diego Egea, 
José Moreno y Márcos.

Marbella.
D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia def 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplazaiá Manuel Sánchez 

Morillo, vecino que fué de Martin de la Jara, casado, pellejero, 
y  de 39 años de edad, cuyo actual paradero Se ignora* para que 
dentro del término de 15 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierto reconocimiento en causa que se instruye sobre robo de 
un caballo; apercibido que de no presentarse dentro de dicho 
plazo será ineurso en la multa de £5 pesetas.

Dado en Marbella á 22 de Febrero de 4879.=Cárlos A. Caso
rio*—Por su mandado, Antonio Amores,

Verin.
D. Juan de San Román, Escribano de actuaciones Juz

gado de primera instancia de Verin.
Certifico que en causa criminal instruida en este Juzgado 

contra Antonio Nuñez y Manuel González, vecinos de Villar-» 
debós, por defraudación á la Hacienda, se dictó la sentencia 
que copiada literalmente dice así:

«Sentencia.—En la villa de Verin, á 3 de Enero de 1879, el 
Sr. D. Ramón Vidal y Olivares, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en la causa criminal instruida de oficio 
contra Antonio Nuñez y Manuel González, vecinos de Viliar- 
debós, y por su ausencia y rebeldía con los estrados del Juz
gado, sobre defraudación á la Hacienda, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal:

Resultando que hallándose tres carabineros en el servicio 
de su instituto el 3í de Diciembre de 1877, á vanguardia del 
pueblo de la Trave, vieron venir de Portugal hacia España 
cinco hombres con igual número de caballerías cargadas, lo
grando apoderarse de ellas, así como de dos de sus conducto
res, tan pronto como pasaron la raya:

Resultando que los sujetos aprehendidos eran Antonio Nu- 
iícz y Manuel González, los cuales fueron custodiados aquella 
noche; y al conducirlos al dia siguiente con los efectos apre
hendidos á la Aduana de esta villa, fueron acometidos por un 
grupo de paisanos en el camino, logrando desarmarlos, apode
rándose de los géneros, caballerías y reos:

Resultando que instruido el oportuno expediente en la 
Aduana de esta villa, aparte del que también formó la Auto
ridad militar sobre la agresión de la fuerza armada, declaró 
aquella el comiso, pasando testimonio al Juzgado por el delito 
de defraudación:

Resultando que declarados procesados Antonio Nuñez y 
Manuel González, no fueron habidos ni se presentaron á pesar 
de llamárseles por requisitorias en los Boletines y G a c e t a  d e  
M a d r i d , por cuya razón fueron declarados rebeldes, siguiendo 
el procedimiento todos sus trámites hasta definitiva:

Resultando que pasada la causa al Ministerio fiscal, pro
pone en su escrito de folio 84 el sobreseimiento de la misma: 

Resultando que en providencia de 85 se confirió á los pro
cesados traslado del escrito fiscal para contestarlo dentro de 
oeho dias sin haberse presentado:

Considerando que es un hecho indudable la aprehensión 
de los procesados con las cinco caballerías cargadas de vino 
extranjero introducido fraudulentamente en España, cuyo he
cho consta, no sólo por las declaraciones de los tres carabine
ros aprehensores, sino también por su fuga y rebeldía:

Considerando que de no dar fuerza probatoria al dicho de 
los aprehensores cuando no hay otra prueba en contrario, se
ría imposible justificar la aprehensión en la mayoría de los 
casos:

Considerando que el importe de los derechos de Arancel 
asciende, según la liquidación hecha por la Administración, 
á 478 pesetas:

Considerando que los procesados Antonio Nuñez y Manuel 
González introdujeron en territorio español cantidad de vino 
del Reino de Portugal sin haber satisfecho sus derechos; cuyo 
hecho consta evidentemente probado:

Vistos los artículos 47, 49, 21f 23, 21, 28, 33, 82 y 84 del 
Real decreto de £0 de Junio de 485£;

Fallo que en este delito concurre una circunstancia agra
vante de haberse verificado la conducción por tierra de géne
ros de contrabando una cuadrilla de más de tres hombres á 
pié, sin concurrir ninguna atenuante, y en su consecuencia 
debo de condenar y condeno á Manuel González y Antonio 
Nuñez en la multa de 956 pesetas, duplo del derecho defrau
dado mancomunadamente, y en las costas, por partes iguales, 
sufriendo por insolvencia para el pago de la multa la prisión 
correccional por via de sustitución y apremio, á razón de un 
dia por cada medio duro, sin perjuicio de oírlos si se presen
taren ó fueren habidos, en reclamación del derecho que les 
pueda asistir contra la imposición de la multa; y de no pre
sentarse, ó interponiendo apelación dentro del término legal, 
remítase original la causa al Sr. Fiscal de S. M. de la Exce
lentísima Audiencia de este distrito, notificándose esta sen
tencia en los estrados de la Audiencia por la auseneia y rebel
día de aquellos, insertándose además en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Así definitivamente juzgando, lo proveyó, mandó y firma 
dicho señor, de que yo Escribano doy fé.««Ramón Vidal y Oli
var es.=Juan de San Román.»

Así resulta de la expresada sentencia, a que me remito, y en 
cumplimiento de lo mandado y para remitir al limo. Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente, qué firmo en 
estas cuatro hojas, rubricadas las anteriores con el de mi usor 
en Verin á 5 de Febrero de 4879.=*=Juan de San Román.

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de los ferro-carriles de M adrid á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor de anunciar á los señores accionistas que de conformidad con  ̂el art. 35 de los estatutos, la junta general del corriente año ha de tener lugar el domingo £5 de Mayo próximo, & las doce del dia, en el domicilio social de la Compañía, estación de Atocha.Con arreglo á lo prescrito en el art. 3£̂  de los estatutos, dicha junta se compondrá de los 450 accionistas que reúnan el mayor número de acciones, siempre que este número no sea 
menor de 50 por cada uno.Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tomar parte en la junta, deberán un raes ántes de la reunión, ó Séft el £5 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos;
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En Madrid, en la Caja de 3a Compañía, ó 
En P arís, en las oficinas del Comité de la misma, 17, rué 

Laffitte.
Al entregar sus acciones los señores accionistas recibirán 

mi resguardo no mi nativo en que constará el dia en que hayan 
verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual de 
acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con
anterioridad.

Madrid 81 de Marzo de 1879.=E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X—18S8---8

C ré d ito  M e rc a n ti l .
Balance de la Sociedad en oí de Diciembre de 1878.

ACTIVO. PESETAS.

Per el 7u por 100 que falta desembolsar á 
las 50.000 acciones que constituyen e'i ca
pital de la Sociedad... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.750.000

Ceja: existencia su oíactivo. ..........  4.071.848*10
Valores en cartera.. ...... . . . . . . . ............  8.800.803*77
Corresponsales y cuentas con interés. 4.577.548*16
Varios"deudores..............................491.870*88
Acciones de la Sociedad en ca r t e r a . . . . . . . . .  i . $59.000
Gastos ue instalación y mobiliario am orti

zadlos „ . ................... r . . . .  „ . . .  v - .... 69.384*39
Depósitos en cu s to d ia ,. = . . . . . . . . . ,  45,319,678

80.801.187*64

PASIVO.
Oápital » « . . . . . . . . . . . . . . , . , .  $5.000.000
Fondo de reserva. ............... 17$. 161*88
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . .  7.337.898*94
varios acreedores.. . . . . . .  $,$99,471*59
Dividendos de ejercicios anteriores no satis

fechos . . ,  < . . . . . . . . . . . . .   ̂ 180
Acreedores por depósitos en custodia. . . . . . .  4o.349.673

80.159.384*88

Beneficios de 1878 . .  701.748*76

'Demostración de la ene fita de ganancias 
y pérdidas.

Saldo de esta cuenta al crédito, . . . , , ........., .  801.434*89
Alquileres, impresos, sueldo de empleados,

gastos de escritorio, etc. . . . . . . .  v . ------    96.039*73
Gastos de instalación y mobiliario am orti

zados . t , . . , .   ........ .. 3.651*80

99.691*53

Beneficios de 1378 ,., ,. 701,748*76
■Remanente de 1 8 7 7 $ ,  888*33

Total   «. . .  704.131*09

Distribución que la Junta de gobierno propone 
á la general.

AI fondo de reserva 3 por iG0Aobi^dI0iJ4$ÓL6
pesetas. ..........  ' “

A la Jun ta de gobierno y dirección 1$ por 100 
sobre 680.690*48 pesetas que quedan después
¿e deducida la partid  a an te r io r ..  ............  3i.G8&’84

Reparto de 15 pesetas por acción á las 10.000
acciones que hay en circulación. ............... .....  600.000

 70$. 735*1$

Remanente naxa añadir á les beneficios 
:/ d 7 Í 8 7 9 . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1.395*97

Barcelona 31 de Diciembre de 1878.=Por la Sociedad de 
Crédito Mercantil, su Administrador, Emeterio Abobó.

X—1855

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes nvibábs- llovió en Albacete, Ávila, Cáce-

res: Ciudad-Real, Coruña, Cuenca, Granada, Jaén, Lugo, Pontevedra, 
Soria y Yalladolid,

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 20  de M arzo de 1879  comparada con 
la del dia  anterior.

?;■ XBJ.O //O TOSTADO,
FONDOS PÚBLICOS.

Du; *9. v>a 20.

Léntaperpótua al <> por 4 ,. UCV- ¿í4*20-22
m  publicado. 44*20 »

¿plazo . 4 4*20 í ¿*47 4 ¡2 fin cor.;
4 4*20 fin próx. 

no publicado. » 4 4*25 fin próx.
'pequeños. U*4 7 4 4*25

ídrra id.id, = id. exterior. . 4 4*85 *
á-vida insorUsahl*oohí aterés do]S por 

4 7 *} ’ s "idriOL «e* - . « . . o . - . * * - * * » .  Srido £2*55
pequeño* 32*45 32*50

Material del Tesoro no preferente con in~
, tes d .......................................................    » 85 OjO
£  ' rz o ñ  , •" 'C , no  $... 0 ó Z ?%,■ s  P  a ?  % i  $ 

ir a «r I , B7;85 87*50
i em  h l  3 iOgnuc.?, e m i s i ó n . . . . . .  » »

m  cantidades pequeña?. 88 OtO 87*60-50
tasguardos al portador cíela Caja de De

pósitos,. a c . . . .  w . 94 0|0 »
:-,í j  so arias dsl Banco Hipoteca-

' e *¿p uña al 6 por ’ 0 C-, » §7*40
*̂'ioA8s del Banco y del Tesoro al 3

~ M\ s er . e  interior  ___97*40 97 Opt-91*10
en cantidades pequeñas, 97*10 97‘4 0

i : s d,, .. S9 . . . . . .  97*25 97*20
en camtaades p m m m $. 97 25 »^  V ' ' - m , o

r -  . . . . . . . . .  S5‘S5 35*25
"v- * " " iiau. « 95*35

n  A d 1 r . °  ̂ r  r n i a l , . . .  *, ^ 8  OtO
Acrr'nns *Kj?r < 6 por 400

¿ i r  J m  id nf- Tu 1 "b 1850,
'  / O'.’, . -  , » ?80l0

-9T bg-cionob -r • : ?,
, . . .    27*80 27*85-80-76

^  / J m. . -.t 27*80
- •  ̂ - 260 OtO

no mblicado 260 OjO »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

|  SSWEFICUO. | Báf®*

álba-'gf-^n «..,•> h-4 » L ó g r a l a s
VUoy. , » a ^  ̂  » ? |4 L o r c a . 4 r4 a
hiioar u o, ,¡ p ar. y Lv.go *****.,,* 4 [4 &
Alnicrb.-^ o l; par. » f¡ Málaga # . ' par. 3
A ñ 1.'t. „ , a , , . ; ;  í 2 |I M u r c i a , 4¡4 a
13?cUju-í,* ,» . j par, h lj Or-snse.,P. .« 0 8¿8 n
"‘Ureélena^.„ | par. » |  O v i e d o , » §f4
Bóbr, J  R4 q Falencia. í0 N par. »
A Í b a o p a r ,   ̂ |  Palm* MaUh • pmu »

á¡3<h,«. . . J  NU ( % jj| Famplona^. par, a
bñ:ercí'.. B. J  par. |  Pontevedra „ par, ,s
uádiz... »»A » || „ „e . par. »

a | :* 4¡4 p Salam anca. .  A¡4 »
, c_. | 4j8 ■-» S. .Sebastian. » 4¡4

*.éuc-5£d".h0iü,| 4{2 & j San tan d er ,,, par. i
A b b  La 3, .  J  par. v Sta.GruzTfu, a i ¡4
b ' J B U o , , .  S¡8 » | San tiago,«<,. par. %
A, 0’iCíT  ̂ 3¡4 ^ SegOYia.. ,  * par.  a
h m o l J  4j4 s  S ar illa .. . . , ,  par. »
óiqríMa, ,  3, par, » S o r i a , par., s»
éruoAo. ,  v c . a  par. ® | i'arragonn * * | ®
Branuda, n . p 4 ¡8 ?■ | ferueL par. »
d u id a b cM h  3|4  ̂ j Toledo., *’ 4¡2 *

4j4 > ¡ Tndel a. . ‘ ^2  ^
A n e l v a . A o  ̂:§ jj Taléis c ía , . . ,  par. »

 ̂ -h8 i T allad olid . ,  par. »
4¡4 * } Ylgo. par. &

'"-m vcvn., par. ¡ Vitoria, . ,  c, par. »
par. o ¡] Zam ora,. . . .  4i2 3

LériíOis „ s , a J  par. 2# ;j Zaragoza,. , ,  par. *
• .i* ... , - e , h par, v  ̂ !

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS d 9  DE MARZO,

í 3 por 100 exterior . á 13 7¡8.
Fondos españoles. . . . .  | 3 por 4 00 interior.. . ,  á »

t 2 por 100 amortizable á 32 í¡4.

Fondos franceses. . ... f * P°J {«®*; ; ;  •; • ; : : • |
Consolidados ingleses.^ % u»«. * . . . ,  * .• o rt. . .  „ , . .  á 96 7[8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, din3. 47*40-45.
París, á 8 días vista, franc. 4*97 R2-98.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .  
Observaciones meteorológicas  del día  20 de M arzo de 1879.

_ §Eíf?sáÁVt?s& h n
i &&!<158A f’ huip6l 3.fi dol . ̂ Íí’6. | g

HOñAS, /«íMisia j
y, f  y m  ■ |  oi&s« áslvisa^. ei®I®#m m eW o humeae- * - I

ü  ¿ÜL _  _______

«delam . 692*36 3*5 3*2 S. O. . .  Viento .¡Cubierto.
9 de lar-?». 691*94 5*5 414 ;S. O. . .  Idem . .  Idem.

4 2 del dia. 69385 U 8*4 6*0 *S. O .. .  Idem . .  Casi cub.°
- * ^ W - —̂693165 il 4 0*0 7*8 |jS. O . . .  B.* fte, (ídem

6 de la t  694*34 g 6*4 Ü'9 ¡|D. . . . .  Brisa CU, lluvia .
íA icb m  594*83 || 4*2 4*0 jjS. S. E. Id. fte.. Nuboso.

foiupóratura máxima, del uírs, á b  som bra.,. . . . . . . . . .  11 ‘2
Idem mínima de i d »        ............ 1 *8

. Dí brei i ob. . . . . , .  9*4
'temperatura máxímá al sol, ¿ a *47 metros, de la tierxr., 17*4
Idem id. dentro de una esfera cié cristal 37*0

D i f e r e n c ia . . . . . .* . , . . . . . . . . . . . . .  49*9*
Lluvia em las M  última# horas, en m ilím etros.. 5*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en  varios  
punios de la P enínsu la  el di a  20 de M arzo de 1879.

sSA'O&C gSaíí̂ lÁte*-
$«?s mmsn smto

y « s ,  al ^  ^ S t 1 M  m
m i  m  mi- ííimfíles, m>íQ, visat®jisaetros.

6. Sebastian. 743*8 5̂*9 S , . . . . .  Brisa. Casi cub.°. Bellís.*
Bñhac.  744*7 47*0 S. E . . .  Id em .. ídem   Bella.
O viedo..., , .  744*4 8*0 N. O .. .  Idem . .  C.°, lluvia. »
C,oruña.(8hJ 744*5 4 0*5 S.CX... » Id , 11 % nP AgitD
Santiago..  -. 1 749*8 6*0 E .. . . . .  Calma . Lluvia  »

Onorío (8 h.). 749*0 íí*2 S. S. O* Viento. C.°, lluvia. Oleaje .
Lisboa (8 h.». 749 4 8‘4 N.Calma. 3f4 cub.°. .  *
Badajoz,.,..'. ?¿ 9*0 S. E . . .  Brisa. Cubierto.. »

S,Fern.(8h.) 752*1 Am  S . . _Viento. Id., lluvia. Oleaje.
S ev illa .... A 750*2 2̂*0 S.. ícl. fte.. Lluvia  »
f  arifa . . . . . .  752*8 4 3*8 S ,  Idem ..  Cubierto. .  G. oleaj.
¿ranada.. *. 764*1 8*7 S. O . . .  Brisa Idem   s

Cart3gena... 751*6 12*4 S. O . . .  Idem .. Casicub.V Oleaje.
A lica n te ,... 753*8 4 6*4 S. O . . .  Id em .. Despejado. Rizada.
Murcia. . . .  c 753*8 4 4* o S. O . . .  Viento. Casicub.V *
V alencia,.,, 757*-! 4 3*2 » Id em ..  Despejado. »
Palma o. , . , .
Barcelona,, * 749*9 7*2 S   Id. fte .. N.a, lluvia. G.oleaj.

feruel 749*8 4*4 S. O..  Viento. Cubierto..  *
Zaragoza.,.. » 8*6 S. O. .. Calm a. C.e, lluvia. »
Soria,. . . . . .  747*7 3*2 N. O. .V ien to . Idem, id ...  *
Burgos. . . . . .  745*3 6*5 S . B risa .. Casicub.®. »
Valladolid,. 750*2 7*0 S. O ..  V .°fte. Cubierto.. »
Salamanca, e. 746*5 6*0 » B risa .. Anubar*.. »

Madrid . s 0 c» 75i ‘4 5*5 S. O .,  Viento. Cubierto. .  »
Escorial.. ao. 754*0 1*8 S. O. . .  B risa .. I d e m. . . , .  3
Ciudad-Real.. 752*5 8*2 S. O. . .  V.8 fte. N u b oso ... »
A lbacete;..., 753*7 7*0 S. O. . B r isa .. N u b e s ... .  »

Betrasados.

Dia S 7.

Palma. . . . . .  763'2 43*8 N. E . . .  Brisa,. Despejado. TranqP

Dia 4 8.

alma ----- 758 8 45*4 N. E . , .  Viento. Nuboso. . .  Oleaje .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
AÓ'Dsl parte remiiíde m  este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo* resulta lo siguiente;

Carne de vaca, de 14*25 á 4 6*25 pesetas la arroba, y  á 4*85 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 3*78 pesetas la libra, y  á 4*56 el kilogramo: 
Despojos de cerdo, de H‘5u á 4 2*50 pesetas*la arroba: de 0*50 á 0*60 

la libra, y de 4 ‘06 á 4 *29 el kilogramo,.
Tocino añejo, de 4 7*50 pesetas á 19 la arroba; de 6'90 á §*94 la li

bra, y de 4*93 á 2*02 el kjlógrame-.
Idem fresco, de 47*50 á 49 pesetas la arroba; do 0*72 á 0*84 la ID 

br&, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo,
Idem en canal, de 7*50 á 19*50 pesetas la ax-roba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de *̂4i  á SA5 cíi kilogramo, 
Jamón, de 28*75 á 35 pesetas la arroba; ds 4 *25 á L'75 la libra, y  

de §'69 á 3*80 el kilogramo,
Pax? de dos libras, de 0*42 á 6*46, y  de 0*43 á 6*52 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4L50 pesetas la arroba; de 0*25 á 6*69 la libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilogramo:
Judías, de 5*50 á 3*50 pesetas la arroba; da 0*25 á 9{§7 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 0 á 8‘5Ó pesetas' la arroba: de 0*25 á ú($7 la libra, y  m  

§*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesólas la arroba; da 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*61 el kilogramo,
Carbón vegeto!, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas k  arroba, y á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 si kilógramo.
Jabón, de 4 0 á. 4 4*50 pesetas la. arroba do 0*59 á 0*60 la libra, f  

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2 pesetas la arroba; de 6*08 á 0*44 la libra, y 

de 0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, ele 46 á 47 pesetas la arroba'; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 43*40 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 9*23 á 0*15 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáfitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á ¿5*48 pesetas la fanega, y á 28*04 el becto- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*62 pesetas la fanega, y  á 4 5*60 el hecto

litro.
Nota. Roses degoümm m  el Ha da ayer.—Tacas, 4 86,-C arne- 

ros, 460,«"-Terneras, 34,—Cerdos, 26.—Total, 383.

Bu peso en libras... 80.68! .—'ídem en kilogramos-, „ »• 37.04 4,

Estado de loa p ro em io s  reem á a io z  en  m m  m p im l m  el áiñ 
i e  ayer por &rM M os sobre artíeulos  l e  ow

1? UNTO# US ase Aun agic». |psl?. |?‘cmos n i sscauba-u  ̂ UéMe,
| ‘“V- *• ’ ^  — —  - " ’

Toledo, ,  s * ó» -  ̂ • - * ■ - A 1.930*53 | Fábricas de cer kv as.j 
Serovia, Otoc0e?o e e ^- i  8S2*24 ¡ primera quim em ■ 1 &
Mortel- „ -1 7,63.4*95 ¡ Pozos de hielo ínterv.| .r
Bilbao i.484‘44 \ Fábrica de gas, cok
Arasonl , ,• * -«.«.•» =. - A 868*42 ¡ residuos.,**,> - »
¥aipnc'á,¡«   I *-2i! 17 | Mataderos.*,*.,. , < 40.140*5,5
MGdiodíajr . \  , , . .  - , J  4 5.9S9 57 f
Correos»o*«««- * * -, A I * 3 42.224*01

* ^    _
Lo que so anuncia -al núí>?.\ct> para on ccnocimi8n>;o,.
Madrid 20 da Marzo ae -^70.- E í  Alcalde, Marqués de tornero!, 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—La semilla de gusanos de seda obtenida 
por los procedimientos que aconsejan los últimos adelan
tos, se halla de venta en la calle de Feijóc, núm. 4, prirm 
cipal izquierda.

La Conferencia agrícola que se verificará el domingo 
próximo en el Conservatorio de Artes y Oficios, está á car
go del Profesor de la Escuela de Veterinaria 13, Andero 
Viúrrun, y versará sobre Los agentes higiénicos y las razas 
de animales.

Los Anales de ¡a última guerra civil que escribe y pu
blica el Sr. D. Antonio Pirala, llegan ya, con el cuader
no $8 que está repartiéndose, hasta fin del año de 1874, y 
ofrecen excepcional interés para el mejor conocimiento de 
la historia contemporánea.

SANTOS DEL DIA.

San Benito, abad y fundador, y San Filemon, m ártir. 

Cuarenta Horas es. la iqlosia parroquial de San Martín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—No hay función.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A. las ocho y media. — 
El Cura de San Antonio—Baile.—la  fuente de vecindad.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las tres.—Lecturas de 
poesías y concierto.

A las ocho y raed i%.— La guerra sania. 

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m edia.— 
Si se empeña una mujer.....— Vencer por sorpresa — El me
morialista*

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho y m ed ía—F un
ción á beneficio de Doña Trinidad Mavillar.—Lfl última m u
ñeca.—Lectura, por D. Rafael Calvo.—El loco de la guardilla. 
Baile.—Pascual Bailón.

TEATRO MARTIN* A las ocho y media,-—Pasión y m uer
te de Jesús.


